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Sesión 7.a Ordinaria, en Miércoles 3 de Junio de 1942 
(SESION DE 10.30 A 12.30 HORAS). 

PRESIDENCIA DE 1.10S SEÑORES CASTELBLA.l~CO y HERN ALES 

L\DICE GENERAL DE U\. SESIO:\i: 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Acta de la Sesión Anterior. 

lII.-Tabla de la Sesión. 
IV.-Texto del Debate. 

1 SUMARIO DEL DEBATE 

1. --Continúa la discusión del proyecto que 
concede facultades extraordinarias al 
Ejecutivo para dictar disposiciones de 
carácter administrativo, económico y 
financiero, y queda pendiente el de­
bate. 

II ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El acta de la sesión 5.a ordinaria, celebra­
da en Martes 2 del presente de 10.30 a 12.45 
horas, se declaró aprobada por no haber 
merecido observación. 

III TABLA DE LA SES ION 

-Facultades especiales de emergencia. 

IV TEXTO DEL DEBATE 

1) Facultades extraordinarias al Ejecuti­
vo para dictar normas de carácter ad­
ministrativo, económico y financiero. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Continúa la discusión del proyecto de Ley 
de Emergencia. 

El señor Abarca. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Había quedado con la palabra el honora­
ble señor Berman. 

-Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor Abarca. - A oontinuación, me 

la concede a mí, señor Presidente ... 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Le quedan diez minutos al honorable señor 
Berman. 

El señor Herman. - Yo le rogaría al 
señor Pr,esidente que solicitara el asenti .. 
miento de la Sala, para que se prorrogara 
el tiempo de que dispongo hasta dar térmi­
no a mis observaciones. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
¿, Cuántos minutos más necesitaría Su Se­
ñoría? 

El señor B<erman .. - N o podría asegu­
rarlo, señor Presidente. .. Se trata de un 
tema tan vasto e interesante, que creo que 
no es justo que se limite el tiempo a los 
señores Diputados para hacer las observa­
ciones que crean convenientes. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
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Debo advertir al honorable señor Berman 
que hay varios ileñores Diputados inscritos 
y que desean también intervenir en el de­
bate. 

El señor Berman. - Ocuparé el menor 
tiempo posible, señor Presidente ... 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala, para 
prorrogarle el tiempo al honorable señor 
Berman por media hora. 

-Acordado. 
-Puede continuar Su Señoría. 
El señor Ruiz. - Ojalá se tenga igual 

deferencia para con todos los señores Di­
putados ... 

El señor Berman. - Decía en la sesión 
de ayer que el Proyecto de Ley denomina­
do de Emergencia, tendrá en su mayoría, 
por el carácter de sus disposiciones, efectos 
permanentes; que no se ha incorporado a 
él, el pensamiento completo de S. E. el Pre­
sidente de la República y el de su Ministro 
de Hacienda, manifestado en la exposición 
al Senado sobre esta materia; y que no 
considera medidas adecuadas para poner 
término a las utilidades excesivas, al alza 
del costo de la vida o a la inflación, que 
representa' inestabilidad de la moneda y del 
poder adquisitivo de los salarios. 

Analicé en la sesión anterior todos los. 
factores que condicionan y expresan nues­
tro desarrollo económico, pudiendo estable­
cer que casi la absoluta totalidad de ellos 
se presentan favorables. Por esto, dejé 
planteada la contradicción existente entre 
nuestra realidad económica, verdaderamen­
te halagadora, y la constante y creciente 
desvalorización de la moneda. 

¿ Qué es lo que influye en el costo as­
cendente de la vida, o sea, en el precio des­
cendente del peso chileno? El único factor 
que explica la contradicción enunciada, es 
un factor monetario. 

¿A quiénes beneficia y, por lo tanto, in­
teresa, una política monetaria que, median­
te la inflación, está rompiendo la estabilidad 
de los salarios, al desvalorizar el peso? A 
los especuladores, que negocian con las di­
ferencias de precios; a los deudores hipo­
tecarios, que deben pagar sus compromisos 
con igual suma de dinero a cualquier tipo 
de cambio, y prefieren que éste sea más 
bajo; a las industrias extractivas, que traen 
del extranjero los fondo~ para cancelar sa-

larios y efectuar todos los gastos de admi­
nistración en Chile, por lo cual efectúan un 
ahorro al necesitar menos dólares para ob­
tener los pesos que requieren; y a los ex­
portadores industriales y agropecuarios, 
que tienen un ,costo de producción en mo­
neda depreciada y un precio de venta en 
moneda extranjera de. tipo estable. 

¿A quiénes perjudica una política mone~ 
taria de inflación? En primer término, a 
los trabajadores y al Estado, y en general, 
a todo el país. 

Estimo que esta materia reviste tal im­
portancia, que constituiría una ilusión la de 
intentar solucionar los problemas económi­
cos sin considerar nuestra 'realidad mone­
taria. 

Además, el Proyecto en debate contiene 
disposiciones que alterarán, a mi juicio, 
desfavorablemente, nuestra situación al 
respecto. Por estas razones, me referiré en 
especial al régimen monetario en vigencia. 

En nuestro país rigió durante la Colonia 
el sistema bimetálico del oro y la plata. Al 
comienzo de la República se mantuvo este 
régimen, cambiándose sólo el cuño español 
por el chileno. Pero, desde 1860 intervino 
en el mercado monetario -el billete de 
banco. En 1879 se declaró el curso forzoso 
de estos billetes y el Gobierno emitió tam­
bién por su cuenta. En 1895 S2 efectuó una 
conversión para la que se fijó como tipo de 
cambio 13 penique¡;;, provocando diversos 
trastornos, tales como la restricción del 
circulante y la consecuente restricción" del 
crédito. En 1898 se volvió al sistema del 
curso forzoso, reservando al Estado la fa­
cultad de Emitir y dando lugar a la gran 
inflación que se prolongó hasta 1925, año 
en que se creó el Banco Central y se fijó 
el patrón de oro al tipo de 6 peniques. En 
1932 se declaró la inconvertibilidad del bi­
llete. 'Desde entonces, prácticamente, vivi­
mos en régimen de papel moneda. 

En apariencia, continuamos con el patrón 
de oro, al mantenerse en vigencia la gene­
ralidad de las disposiciones legales que 
crearon el Banco Central; pero, las excep­
ciones establecidas sobre inconvertibilidad 
del billete, control de cambios internacio­
nales y autorizaciones para que el Banco 
Central efectúas e préstamos elevados al 
Fisco, han representado el paso evidente 
al papel moneda. 
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La ley de 1925, con el peso chileno a 
0.183.000, fijó el Gold Exchange Standard, 
declarando convertible el billete a la vista 
y al portador en oro amonedado, en barras. 
con 100)10 de fino y un peso mínimo de 500 
grms. o en letras a la vista o al portador 
sobre fondos en Londres o en Nueva York. 
La facultad de emitir del Banco Central, 
de acuerdo con la cobertura metálica, al­
canzaba hasta el doble de su reserva mone­
taria. En 1932 se amplió esta autorización 
al cuádruple de la reserva metálica, y leyes 
posteriores han facultado emisiones espe­
ciales bijo el rubro de préstamos fiscales 
o con garantía fiscal. Una de las operacio­
nes más importantes realizadas por el Ban­
co Central y que tiene directa relación con 
esta materia monetaria, es el redescuento, 
o anticipo a los bancos de cantidades re­
presentadas por documentos de crédito. Al 
fijar su tasa de redescuento, el Banco Cen­
tral obliga a los bancos particulares a man­
tener determinadas tasa, a su vez, de des­
cuento, ya que deben recurrir al Banco 
Central cuando no disponen de circulante. 
La ley autoriza al Banco Central, cuando 
los bancos particulares se niegan a seguir 
su política, para descontar y comprar di­
rectamente letras que cumplan determina­
dos requisitos. Si hay exceso de circulante, 
vende letras de cambio, obligando a los 
bancos comerciales a disminuir su circu­
lante.Tal política se denomina Open Mar­
ket, y se realiza con letras de plazo no su­
perior a 90 días y que provengan de una 
fuente segura, con una o dos firmas de pri­
mera clase, caucionadas CO:.1 conocimiento 
de embarque o con vales de prenda o dE­
pósito, y letras d2 instituciones hipoteca­
rias de un interés de 6% o menos aue den 
al Banco Central la f~cultad de disponer 
sobre productos o mercaderías de un valor 
al menos similar al anticipo y que sean de 
fácil salida o estén próximos a negociarse. 
Además, el Banco Central redescuenta has­
ta por tres meses letras a los bancos QCcio­
nistas, que provengan del comercio de ex­
portación o importación y que sean garan­
tidas por bonos hipotecarios o con accio­
nes de primera, que tengan en' el mercado 
un valor superior. a la cuarta parte del 
préstamo. Cuando el Banco Central no dis­
pone de circulante para efectuar estas ope­
raciones de redes cuento, está autorizado 

por la ley para emitir billetes. Tal sistema, 
teóricamente en apariencia perfecto, fué el 
que fracasó en 1929, año en que el Banco 
Central tuvo un redescuento de quinientos 
millones metálicos, bajando en 1930 a tres­
cientos millones y con balanza comercial 
pasiva. En esta forma,_se llegó en 1931 a 
una reserva metálica de sólo 225 milloñes 
y a la consiguiente restricción del circulan­
te, que trajo consigo cesantía, baja de sa­
larios y alza del tipo de interés. Se calcu­
laba para 1931, con los' 225 millones de re­
serva metálica, tener que pagar cuatre­
cientos millones. 

Nadie puede discutir que la política mo­
netaria seguida por el Banco .Central y el 
Gobierno con relación a la crisis de 1929, 
fué una política funesta para la economía 
nacional. Por esto, conviene analizar si la 
política monetaria actual no incurre en vi­
cios similares, a fin de evitar que vuelva 
a producir trastornos irremediables en 
nuestra producción y comercio. Hubo un 
atraso evidente en la declaración en Chile 
de la inconvertibilidad del billete, que sólo 
se estableció en 1932. En Inglaterra, ante 
un fenómeno similar, se reaccionó con me­
didas defensivas ya cuando las reservas 
metálic3,s bajaron un 205~, mientras en 
Chile se esperó que bajaran un 80%. 

La situación financiera y económica del 
país impuso en 1932 emisiones inflacionis­
tas, qcle r'oemplazaron a impuestos que en 
esas condicioneS eran inaplicables para sal­
var el dMicit, presupuestario. Desde enton­
ces la cotiz~wión internacional de· nuestra 
moneda fluctúa alrededor de 1 penique, ha­
biendo caído, por tanto, en una gran pro­
porción. 

Hemos dicho que vivimos bajo el sistema 
del pE~ iJc1 moneda. :2-:sto nos indica que el 
valor de la moneda no se regula por la 
cll~~.ntía de las reservas de oro. En tales 
condiciones, ¿ qué factor condiciorta ahora 
las alzas o bajas de nuestro peso? 

En primer término, a este. respecto, de­
benlos considerar que el valor de la moneda 
corresponde a su poder adquisitivo. Se 
mueven en relación inversa la curva de los 
precios e:.1 general y la curva del precio 
del medio legal de pago, o sea, de la mo­
neda. 

Hasta 1932, el principio emisor era en 
Chile el del padrón de oro. Ahora, no inte-
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res a mayormente la cuantía de la reserva 
monetaria, porque se emite de acuerdo con 
las necesidades del país. 

Es así que el valor de la moneda resulta 
de la relación entre el total del circulante, 
por una parte, y el total de las necesidades 
monetarias, por la otra. Se ha precisado 
que en su actual grado de desarrollo eco­
nómico y con su ritmo vigente de neg.ocia­
ciones, el país requiere la cifra de circu­
lante que tenemos, para que la moheda 
mantenga su valor y, por lo tanto, no haya 
movimientos injustificados de los precios. 
,Al aumentar el circulante, lógicamente, es­
ta relación se modifica, y excediendo la 
ofsrta de monedas, baja el peso y suben 
los precios. Si se restringe el circulante, 
ocurre el fenómeno inverso. Pero, no hay 
que olvidar que los factores son dos, y 'que 
si se modifica el segundo elemento de nues­
tra ecuación, o sea, las !'J'c2sidades mone­
tarias del país, esta modificación t2mbié:>1 
traerá consigo una fluctuación del tipo de 
cambio. ' 

Las nec2sidades monetari2.s del país 82 
regulan por la cifra de negociaciones que 
deban efectuarse para el normal desalTollo 
económico, dependiendo, por tanto, de la 
intensificación o disminución de la vida eco­
nómica, .y en forma muy especial, de la 
rapidez de circulación de la moneda. 

Un Gobierno puede provocar inflación sin 
necesidad de efectuar emisiones de billetes, 
al adoptar medidas que signifiquen creación 
de sustitutos de la moneda,que aamenten 
la rapidez de su circulación o que en cual­
quier forma restrinjan las necesidades del 
circulante. 

Pero, el valor interno de la moneda, cuya 
estabilidad depende de la regulación del 
circulante por el Banco Central, de acuerdo 
con las estrictas necesidades del mercado, 
no es igual al valor internacional de la mo­
neda. En apariencia, debieran coincidir 
ambos valores. Sin embargo. el control de 
cambios,establecido en 1931 por la ley 
4973 y modificado en 1932 por la ley 5107, 
establece un mecanisino en virtud del cual 
se reglall1enta el valor internacional del pe­
so ,chileno, pudiendo mantenerse cotizado 
nes artificiales. En virtud de las leyes in­
dicadas, se entregó al Banco Central el mo­
nopolio de los documentos que importan 

traslado de valores al extranjero, tales co­
mo letras, cheques, giros, etc. 

Se le autorizó, además, para fijar, el tipo 
de cambio oficial, cO:i1siderando las últimas 
transacciones. Además, se dió el control 
de las exportaciones a la Comisión de Cam­
bios Internacionales, la cual concede aut0-
rizaciones sólo cuando el valor líquido de 
la exportación vuelve al país por medio de 
divisas o mercaderías. El Banco Central 
fijó en un comienzo el tipo de cambio a 3 
peniques, o sea, reconociendo una baja del 
50%. En 1935, modificó la paridad mone­
taria, fijando el tipo de cambio a penique 
y medio. Pero, este cambio oficPaI se ha 
mantenido a un nivel muy superior al del 
cambio libre, que es producido por la venta 
de los derechos a importar mercaderías o 
por las negociaciones en la Bolsa Negra. 

Otro factor que influye en la falta de re­
lación directa entre el cambio internacional 

, y el valor interno de la moneda es .el de­
rivado de que sólo una pa:'te redUCIda de 
las mercaderías que circulan en el país pro­
vienen o van al extranjero, por 10 cual mu­
ellOS precios pueden manteners,e cierto 
tiempo a lin nivel diferente al que les co­
rresponoería si se transasen de acuerdo con 
el tipo de cambio internacional. 

Es por estas razones que h reducción 
brusca del valor de caml:lio de 12.. monedE 
chilena, en 19S2. no tr?jo C8~131go un 8.lza 
pn io-ual proDorclón de JOS precios en nues-.... b 1--

"" ,. tro mercado interno. Dure.Ete 10 anos na 
venido prcduciéndose un movimiento cons­
tante de los precios, que recién ahora lle­
gan a nivelarse con el peder adquisitivo 
externo de nuestra moneda. 

Resumiendo en esta materia, podemos 
decir que nuestra moneda tiene dos valo­
res, el nacional y el externo. Ambos ,no 
coinciden obligatoriamente, pero presentan 
una tendencia indudable a nivelarse.El va­
lor nacional depende de la relación entre las 
necesidades monetarias yel monto del cir­
culante. El tipo de cambio se rige por el 
equilibrio a determinado nivel del movi­
miento de divisas, pudiendo ser influído por 
el Banco Central mediante los mecanismos; 
económicos que la ley 'le entrega. La equi­
valencia exacta de ambos valores de la mo­
neda representa una· base indispensable 
para la estabilidad del cambio y de los pre­
cios. 
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Durante los 10 años de aplicación del 
actual sistema de papel moneda en Chile, 
observamos el reajuste de los precios en 
el mercado nacional, o sea, la desvalorIza­
ción constante de la moneda, h1sta llegar 
a su bajo nivel de cambio. Por otra parte, 
podemos establecer el aumento de las ne­
cesidades monetarias, que ha traído con­
sigo la necesidad de nuevas emisiones, las 
cuales se han efectuado, en gran parte. por 
el procedimiento de préstamos concedidos 
por el Banco Central al Fisco y que, a nues­
tro juicio, no debieran tener tal carácter, 
sino el de la entrega directa de estos bi­
lletes al Fisco, de acuerdo con un sistema 
de funcionamiento correcto del papel mo­
neda, ya que es más lógico que sea el Es­
tado y no el Banco Central el que aprove­
che de esta circunstancia financiera. 

Pero, está planteado un problema tras· 
'Cendental y de honda repercusión en nues­
tra vida económica: ¿ Hasta qué punto las 
nuevas emisiones han correspondido a la 
justa proporción señalada por el proceso 
económico normal, o hasta qué punto han 
sido excesivas las emisiones y representan 
inflación y, por lo tanto, ínest~'tbilidad mo­
netaria e inestabilidad de los precios? 

Tenemos en la actualidad tres veces la 
cantidad de circulante de hace diez años. 
Las cifras de término medio anual, calcu­
ladas a base del promedio del 2. 0 balance 
s21nanal de cada mes, son las siguientes: 

1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 

~ G1G.GSO.OCO.-
86'1.000.000. --
896.000.000.-
902.000.000.-
923.000.000.-

1~026.000.000.-
1.039.000.000.--
1.14,9.000.000.-
1.301.000.000.-
1.519.000.000.-

La curva de estas cifras lleva la misma 
tendencia de la del costo de la vida, que 
expuse en la sesión anterior. 

Al 8de Marzo del presente año, el monto 
total del circulante ascendía ya al. 843 
millones de pesos. 

Estas cifras deben considerarse conjun­
tamente con las de las colocaciones conce­
·didas por el Banco Central y que de 409 

millones de pesos, en 1932, han subido a 
$ 1.468.000.000.- en 1941. 
. Mientras tanto, la Caja de los Bancos 
Comerciales, que era, en 1932 de 315 millo­
nes de pesos, sólo asciende en 1941 a 325 
millones de peso&', y los depósitos en los 
bancos comerciales y en la Caja Nacional 
de Aho:rros, únicamente han aumentado 
desde 1,368 millones de pesos, en 1932, a 
2,409 millones de pesos, en 1941. 

N o ha v una relación entre el crecimien­
to del monto del circulante y el aumento de 
las cifras correspondientes a la Caja de 
los bancos y a los depósitos bancarios. La 
falta de esta relación es un síntoma que 
nos indica que en el terreno de las emisio­
nes se ha ido demasiado lejos, y que nos 
encontramos en el curso de un proceso in­
flacionista. 

El examen exclusivo del aumento exor­
bitante del circulante no es suficiente para 
8"reciar esta inflación. Ella se ve aún más 
dara al considerar las cifras de circulante 
en poder del público, cuyo monto en Diciem­
bre de cada año es el siguiente: 

1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 

$ 259.000.000.--
251.000.000.-
298.000.000.-
298.000.000.-
240.000.000.--
232.000.000.-
362.000.000.-
457.000.000.-
570.000.000.-
562.000.000.-
585.000.000 . ...:.:... 
632.000.000.--
698.000.000.-
839.000.000.­
~94.000.000.-

1.353.000.000.--

El examen de esta curva que va de 
$ 259.000.000.- a $ 1.353.000.000.-, 

Inos enseña el carácter alarmante que re­
viste el alza desmedida de la cantidad de 
circulante en poder del público durante el 
año 1941, y que presenta un paralelismo 
absoluto con el aumento constante de to­
dos los precios. 

Las cifras de redescuentos y de descuen­
tos al público, sobre las cuales correspon­
deria un examen más dilatado, están indi-
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cando al igual que las señaladas que Chile 
se encuentra en plena inflación. 

'¿ Cuáles son las' consecuencias. que esta 
inflación, o sea, este exceso de moneda con 
relación a las necesidades económicas del 
país, trae consigo en la vida nacional? Ta­
les consecuencias son la inestabilidad del 
valor de la moneda, -el alza desmedida de 
los precios, la reducción del standard de 
vida del pueblo, la disminución del poder 
adquisitivo de los salarios, la inseguridad 
de las inversiones en bonos, y el aprove­
chamiento de todas las ganancias que esta 
situación trae consigo, por los bancos y por 
las grandes sociedades anónimas, que es­
tán en condiciones de aumentar la rentabi­
lidad de s.us capitales y de efectuar sus ope­
raciones 'en forma de asimilar directamente 
a su favor las diferencias de los precios. 

Frente a tal realidad, ¿ cuál es la política 
que se ha trazado el Gobierno y que se ex­
presa en algunas de las disposiciones del 
Proyecto de Ley de Emergencia? 

En relac~6n con el problema monetario, 
tenemos en la discusión de esta Ley los si-
guientes asuntos: . 

1.° - La autorización para disminuir el 
encaje de los bancos (Art. 17) ; 

2. 0 
- La autotización para nuevas emi­

siones de bonos, principalmente con el ob­
jeto de realizar en forma anticipada obras 
camineras (Art. 32); 

3.° - La reforma de la ley de cheques, 
que se ha desglosado para un proyecto de 
ley separado; y 

4.° - La autorización a la Caja de Amor­
tización para efectuar préstamos cada año 
al Fisco con cargo a los ingresos regulares 
que deben esperarse durante el curso del 
ejercicio presupuestario (Art. 16). 

Ninguna de. estas medidas se refieren al 
problema de la inflación tendiendo a solu­
cionarlo. Debemos constatar que el despa- . 

. cho de la Ley de Emergencia no influirá en 
nada en el sentido de detener el alza del 
costo de la vida y la estabilidad de nuestro 
signo monetario. 

En cambio, en muchos aspectos, algunas 
de las materias que hemos e~umerado y 
que forman parte de este Proyecto, pueden. 
contribuir decisivamente a aumentar la in­
flación. 

Por ejemplo, la autorización para redu­
cir el encaje de los bancos, lógicamente pue-

de significar inflación. La legislación en 
vigencia obliga a los bancos comerciales a 
tener dinero para h.acer fr'ente a cualquiera 
posible corrida o retiro sorpresivo de fon­
dos. Se llama esta reserva especial encaje 
legal y asciende al 20% de los depósitos al 
portador y al 8'70 de los depósitos a plazo. 
Si acaso los bancos quedan autorizados, de 
acuerdo con el Proyecto de Ley de Emer­
gencia, para reducir este encaj'e, serán ma­
yores sus utilidades, ya que podrán efec­
tuar operaciones y cobrar intereses con 
cargo a fondos que hasta ahora debían te­
ner empozados. ¿De dónde saldrán estos 
beneficios? Ellos serán sacados de la pér­
dida que sufrirá todo el país al aumentarse 
con tales operaciones el monto del circu­
lante en poder del público, al entrar -en 
circulación dinero que hasta ahora está in­
activo, y al acrecentarse, por lo tanto, el 
exceso de moneda sobre las efectivas nece­
sidades de nuestra economía. Por las ra­
zones expuestas, tenemos la impresión de 
que -en vez de estar legislando a favor del 
país lo estamos haciendo a favor de los 
bancos. que en vez de favorecer la estabi­
lidad de la moneda, trabajamos por la in­
flación. . 

Algo similar ocurre con las autorizacio .. 
nes para nuevas emisiones de bonos. El 
desarrollo del actual proceso inflacionista 
mantiene saturado el mercado nacional de 
bonos, lo cual se demuestra con sus coti­
zaciones, que desde 1934 han sufrido las 
siguientes fluctuaciones: 

Tipo de Bono 1934: 194:1 

Obras públicas 7-1;'íó 93,34 82,3 
Deuda Interna 7-1j{, 93,97 80,3 
Hipotecarios 6-% % 96,03 70,8 
Hipbtecarios 6-1% 96.81 70,2 
Hipotecarios 7-1% 95,51 80,0 
Hipotecarios 8-1% 99,37 87,8 

Como podrá apreciarse, mientras todos 
los precios han subido, los bonos han .ba­
jado su cotización. Esto se debe a que el 
bono es, en cierta pequeña proporción,un 
sustituto de la moneda. Y en los últimos 
años, se ha abusado en tal proporción de 
las emisiones de bonos, por sobre la capa­
cidad en que podía absorberlos el mercado, 
que la Dleuda Interna Indirecta, o sea, las 
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emisiones de bonos con garantía fiscal, ser­
vida por la Caja de Amortización, eran al 
31 de Diciembre de 1935 de $ 128.560.600.­
Y son al 31 de Diciembre de 1941, de 
$ 403.580.233.-. La Comisión de Hacien­
da de la Cámara ha creído solucionar el 
problema de la saturación de bonos en el 
mercado, designando una Comisión de Cré­
dito Público que tenga a su cargo la auto­
rización de las nuevas emisiones de acuer­
do con las posibilidades de su colocación. 
Pero, estimamos, que no basta con ello, 
porque el bono, como sustituto parcial de 
la moneda, tiene t<J,mbién influencia en el 
mercado monetario, y su emisión es abso- ' 
lutamente ,inconveniente durante el curso 
de un proceso inflacioni,sta. 

Otro tanto podemos decir de la autori­
zación a la Caja de Amortización para con­
ceder anticipos al Fisco. A lo menos, la 
práctica de este sistema representará una 
mayor rapidez en la circulación de la mo­
neda y, por lo tanto, una menor necesidad 
de circulante que, como no se consulta me­
canismo alguno para el retiro correspon­
diente de billetes de la circulación, signifi­
cará inflación. 

En resumen, podemos establecer que, 
mientras el Gobierno se niega a establecer 
nuevos impuestos, o sea J. ~;Tavar en bene­
ficio colectivo las exageradas utilidades de 
guerra de las sociedades anónimas y de los 
bancos. el Gobierno, mediante esta Ley, 
intensificará la inflación, mediante los pro­
cedimientos indirectos que dejamos estu­
diados, y que consisten en la autorización 
a los bancos para reducir su encaje legal, 
en las nuevas emisiones de bonos, y el sis­
tema de anticipos de la Caja de Amortiza­
ción al Fisco. 

El proyecto de reforma de la actual ley 
de cheques, que deberá ser considerado 
posteriormente por la Cámara, también tie­
ne carácter inflacitmista, porque, en algu­
nas de sus disposicio~es tiende a constituir 
al cheque en un verdadet-o sustituto de la 
moneda. 

La política que el país necesita es otra 
muy diferente. Se requieren medidas de 
orden monetario que estabilicen el cambio, 
que pongan término a la inflación y ase­
guren un poder adquisitivo constante a los 
salarios. 

Están dadas las condiciones para la es-

tabilidad del cambio. Se ha llegado a ni­
velar, después de 10 años, el valor interno 
y el tipo de cambio internacional de nues­
tro peso. El exceso de divisas que ha co­
menzado a manifestarse en nuestro merca­
do, permite robustecer el peso. Por su par­
te, la legislación en vigencia confiere los 
medios al Banco Central para mantener el 
poder adquisitivo del signo monetario de 
papel, usando al redescuento como el me­
jor barómetro para conocer las necesidades 
del mercado. 

La Ley de Emergencia consulta disposi­
ciones atinadas para volver a la existehcia 
de un solo tipo de cambio internacional; 
pero, esto significará muy poco, salvo el 
evitar saludablemente operaciones dudo­
sas, si al mismo tiempo se favorece la in­
flación. 

Por las razones expuestas,. estimamos 
que necesitun mayor estudio los artículos 
del Proyecto que autorizan la disminución 
de los encajes bancarios, que fac:ultan nue­
vas emisiones de bonos y que permiten a 
la Caja de Amortización conceder antici­
pos al Fisco. Planteamos la necesidad de 
qUe el Banco ~entral y el Gobierno apro­
vechen las actuales condiciones monetarias 
favorables para poner término a la infla­
ción y, de acuerdo con las disposiciones le­
gales vigentes, estabilizar la moneda, que 
es estabilizar los precios y los salarios, y 
asegurar de una vez un desarrollo econó­
mico que no se continúe traduciendo cada 
día en mayor hambreamiento del pueblo y 
mejores utilidades capitalistas. 

No nos oponemos radicalmente a cual­
quier clase de emisiones, porque de acuerdo 
con la experiencia aplicada en los últimos 
años en numerosos países, si acaso estas 
emisiones son estrictamente controladas y 
a corto plazo, pueden tonificar la economía 
nacional, y permitir la realización de obras 
reproductivas por el sistema de pl'e-finan­
ciamiento, sin representar inflación. Pero, 
en 'cambio, los mecanismos consultados en 
los artículos indicados de la Ley de Emer­
gencia, no reúnen tales condiciones. sino 
que 'tienden a provocar la intenSificación 
de la inflación. 

Respecto de las disposiciones económicas. 
del proyecto en debate, consideradas en su 
generalidad, ya he expuesto que en verdad 
no abordan los grandes problemas nacio-. 



348 CAMARA DE DIPUTADOS 

nales. Son insuficie,ntes y, por su carácter 
mismo, necesitan la 'aclaración de que ellas 
no dotarán al Ejecutivo de medios adecua~ 
dos para afrontar en forma decisiva los pro­
blemas derivados de la influencia de la 
guerra en nuestro medio. 

El despacho desordenado de la hetero­
génea legislación que ha venido a mejorar 
de a uno por uno la situación del personal 
de cada servicio público, ha roto la unidad 
establecida por el Estatuto Administrati­
vo. En la actualidad, hay casi tantas plan­
tas diferentes, con diversas rentas en cada 
grado, como organismos fiscales existen. 
No sólo difiere la facilidad o dificultad pa­
ra ascender de un funcionario del mismo 
grado administrativo, según que trabaje en 
una ti otra repartición, sino que también su 
sueldo y demás asignaciones varían de 
acuerdo con la ocasión en que se reajustó 
1::-. situación de su""" oficina. 

Pero, hay otro aspecto de este Proyecto 
de Ley que, en su materia respectiva, pue­
de ser considerado bueno. Me refiero a los 
artículos iniciales, que significan un primer 
paso para el escalafón único en los servi­
cios públicos, y colocan a las instituciones 
semi-fiscales dentro del rodaje regular de 
la administración. 

----_.--

Grado Leyes N°s. 6808 (1) 6915 (2) 

1 $ 52.000.- $ 60.000.-
2 47.250.- 54.000.-
3 42.750.- 48.000.-
4 38.250.- 42.000.-
5 33.750.- 39.000.-
6 36.000.- 36.000.-
7 26:250.- 33.000.-
8 22.500.- 30.000.-
9 20.250.- 27.000.-

10 18.000.- 25.500.-
11 15.750.- 23.400,.-
12 13.500.~ 21. 300.--
13 12.750.- 19.800.-
14 12.000.- 18.300.-
15 11.250.- 16.800.-
16 10.500.- 15.300.-
17 9.750.- 14.100.-
18 9.000.- 12.900.-
19 8.250.- 11.700.-
20 7.750.- 10.500.-
21 7.125.- 9.420.-
22 6.500.- 8.400.-
23 6.000.- 7.320.-
24 5.500.- 6.300.-
25 4.875.-
26 4.125.-
27 3.600.-:-". 
28 3.600.--

6880 (3) 6651 (4) 

$ 60.000.- $ 60.000.-
54.000.- 54.000.-
48.200.- 48.000.-
43.200.- 43.200.-
37.200.- 37.200.-
34.800.- 34.800.-
30.000.- 28.800.-
25.800.- 25.800.-
23.700.-
20.240.- 20.210.-

18.600.- 18.600.-
15.000.- 15.000.-

14.400.- 11.400.-
13.800.- 13.800.-
12.600.- 12.600.-
11.100.- 11.100.~ 

10.200.-- 10.200.-
9.600.-

9.300.-
9.00~.- 9.000.-
8.700.- 8.700.-
8.160.- 8.160.-

7.560.-
7.200.-

4.800.-



7.a SESION ORDINARIA, EN MIERCOLES 3 DE JUNIO DE 1942 349 

Notas: 1) Ley N.· 6803. Comprende los servICIOS siguientes: Personal Diplomático, 

Conservador del Registro Civil, Personal del M. de Fomento, con excep­

ción de la ~ub-Secretaría y Dir'ección General de Estadística: El personal 

de la D. Gral. de O. P. está afecto, en general a esta escala, pero parte 

de él está contratado con mayor renta, quedando parte fuera de grado; 

personal dependiente del M. de Salubridad, con excepción de la Sub-Secre­

taría. Personal de la D. Gral.' de Prisiones, Dirección Gral. de Protección 

de Menores, con excepción de del Personal Docente. 

2) Ley 6915.-A esta escala están afectos los siguientes serVICIOS: Personal 

de los servicios dependientes del M. de Hacienda, Contraloría Gral. de la 

Rep., Sub-Secretarías de Estado, Personal de la D. Gral. de Tierras, Go­

bierno Interior, Personal de la D. Gral. de Estadística que está contrata­

do con grados de esta escala, D. Gral. de Correos y Telégrafos, Departa­

mento de Previsión Social, D. General del Teatro Nacional, D. Gral. de 

Agua Potable y Alcantarillado, Administración del Cerro San Cristóbal, etc. 

3) Ley 6880.-Comprende el Pers:mal de Investigaciones fijado en ella. 

4) Ley 6651.-Comprende los sueJJos del Personal de Carabineros de Chile. 

La Dirección General de Servicbs Eléctricos tiene 22 diferentes rentas 

comprendidas entre $ 60.000.- y $ 6.300.-. 

La Defensa Nacional tiene 14: diferente,S rentas para los Oficiales, com­

prendidas entre $ 62.400.- y $ 10.800.- fijados por Ley 6772 y 22 para 

el personal civil comprendidas entre $ 45.600.- Y $ 8.250.-. 

El personal de la Dirección del Litoral y de Marina Mercante tiene una es­

cala de sueldos f~da por la Ley 6669, con 10 diferentes sueldos compren­

didos entre $ 37.800.- y $ 12.600.-. 

Los Tribunales de Justicia tienen, para su personal, 24 diferentes sueldos 

comprendidos entre $ 90.000.- y $ 6.750.-. 

El Congreso tiene plantas propias para ambas Cámaras y la Biblioteca . 

.. 
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GRATIFICACION 

Subsecretaría, de Guerra 

Educación Secundaria .. 

Educación Primaria " .. 

Ministerio de Agricultura 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Ministerio del Trabajo .. " .. .. 

Dirección General de Prisiones '. 

Gobierno Interior .' ....... . 

Dirección General Agua Potable 

Carabineros de Chile .. " .. 

Dirección General de Sanidad 

Servicio Dental Escolar Obligatorio 

Aduanas ... , ..... . 

Consejo de Defensa Fiscal 

Salitre ., 

Ministerio de Justicia (Poder Judicial) 

Ministerio de Justicia (Registro Civil) 

Correos y Telégrafos ,. " ., .. ., 

Ministerio de Fomento .. ' .. ', .. 

Enseñanza Industrial y Minera ,. .. 

Escuelas Técnicas Femeninas 

Institutos Comerciales .. " 

Impuestos Internos y Tesorerías 

Dirección General de Investigaciones 

Identificaciones .. .. ',' " .. .. 

Dirección General de Cesantía .. 

Tarapaoo. Antofagasta 
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30 

30 

30 
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DE ZONA 
.. ~_._.--- -- ::t - ---_ .. _.-~ .. _---

Ataca- Coquimbo Valpa- Arauco Chiloé Aysén Maga- Fron-
ma raíso llanes teras 

% % % % % % % % 

30 15 30 

30 15 100 100 

30 15 100 100 100 

30 15 30 30 

30 15 30 30 
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30 15 30 30 
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" 30 15 60-30-15 75-30--100 30 
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30", 15 30 
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QUINQUENIOS EDUCAClON EDUCACION SECUNDARIA 

Ministerio . . . . . $ 
Dirección Educación 

Primaria ..... 

547.789.92 3.453 personas perciben . $ 15.300.967.-

Dirección Educación 
Secundaria . . . . 

Dirección Educación 
Especial . . . . . 

Dirección Educación 
Industrial . . . . 

$ 

1.198.248.48 

283.275.-

62.400.-

222.000.-

2.313.713.40 

PERSONAL CONTRATADO MINISTE­
RIO DE EDUCACION 

N.O de 
empleados 

1 
1 
1 
1 
1 

Museo 
Pedagógico 

3 

Sueldo Quinquenios Total 

$ 36.000 $ 
38.250 
15.750 
15.750 

9.000 

59.250 

28.800 $ 
22.950 
12.600 

3.600 

36.300 

64.800 
61.200 
28.350 
15.750 
12.600 

95.550 

$ 104.250 $ 278.250 

Subsecretario M. de Edu-
cación . . . . . .; $ 32.340 anuales 

Secretario del Ministro. 9 . 600 " 

DIRECCION GRAL. DE BIBLIOTECAS, 
ARCmVOS y MUSEOS 

INSTITUTOS COMERCIALES 

Tarapacá ... 
Antofagasta . . 
Atacama .. . 
Coquimbo .. . 
Valparaíso . . 
Santiago .. . 
Talca .... . 
Ñuble .. ' .. . 
Concepción . . 
Cautín ... . 
Valdivia ... . 
Osorno ... . 
Magallanes . 

29 $ 
15 

7 
6 

29 
116 
14 

7 
20 
11 
12 

4 

22.233.75 
13.298.74 
2.837.50 
3.910.-

13.366.- . 
69.302.28 
5.718.50 
2.112.50 

19.341.25 
5.217.25 
6.811.25 

975.-

TOTALES . . ... 275 $ 165.014 27 

MUSEOS Y BIBLIOTECAS 

Val paraíso . . . 
Talea ..... 
Concepción . .. 

·3 $ 
2 
2 

2.987.50 
650.-

1.975.-

TOTAL. .. . 7 $ 5.112.50 
Valparaíso (Biblioteca) . 3 $ 3.512.50 

TOTAL. . . . . . . 10 $ 9.125.-

ENSEÑANZA INDUSTRIAL Y MINERA 

Presupuesto $ 2.900.000.­
Gastos según mes de Marzo $ 3.496.058.72 

Déficit . . . . . . . . . . . $ 596.058.72 

ENSEÑANZA ESPECIAL 

Presupuesto . . . . . . . . $ 2.900.000.-
134 empleados perciben $ 887.100 anuales, Gasto anual, según mes de 

Marzo ..... $ 3.807.665.16 

EDUCACION PRIMARIA Défieit ........... $ 907.665.16 

12.793 empleados perciben $ 57.283.731 ENSEÑANZA INDUSTRIAL Y Mns-ERA 

Este dato es global, porque los quinque- Tarapacá. . 7 $ 3.067.50 
nios cambian continuamente. Antofagasta . 35 26.185.52 
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A.tacama .. . 
Coquimbo .. . 
Aconcagua 
VaIparaíso . . 
Santiago . . . 
O'Higgins .. . 
Colchagua .. . 
Curicó .. . 
Talca .... . 
Nuble .... . 
Concepción . 
Malleco ... . 
Cautín .. . 
Valdivia . . . 
Osorno .. 
Llanquihue 
Magallanes 

36 
44 
3 
4 

250 
5 
3 

12 
5 
7 

62 
11 
30 
28 

4 
4 
6 

15.991.21 
23.485.10 
2.608.75 
2.950.-

115.957.69 
2.950.-
2.074 99 
5.499.16 
3.400.-
5.250.-

33.297"90 
6.393 33 

23.344.99 
11.213.73 

2.866.64 
3.067.50 
4.712.50 

DEFENSA FISCAL 

$ i25.000.- anuales. 
" 

Personal de la Dirección General de Co-
rreos que goza de quinquenios: 

480 empleados, con un gasto anual aproxi­
mado de $ 270.000.-. 

TRIENIOS 

(5-10 Y 15%) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

TOTAL ..... . 651 $ 291. 336 . 56 Provincias N.O de em- Gasto 

ESCUELAS TECNICAS FEMENINAS 

Tarapacá 8 $ 3.043.75 
Antofagasta 12 6.020.79 
Coquimbo 11 4.579.16 
Aconcagua 14 8.676.66 
Valparaíso '27 23.597.90 
Santiago 81 55.839.57 
Talca 15 8.100.-
Nuble 16 10.160.41 
Concepción 32 14.827.09 
Cautín . 14 7.887.50 
Valdivia . 12 6.295.83 
Magallanes 5 3.262.50 

TOTAL 247 $ 152.291.16 

SUBSECRETARI_'\ DE1 GUERRA 

$ 1.307.680.- anuales. 
Por Ley N.O 7167,· de 30 de Enero del 

presente año, se hizo extensivo est(! bene­
ficio a todo el personal civil y militar.-

CONGRESO NACIONAL 

$ 1.402.357.- anuales. 

Aconcagua . : 
Talca ... . 
Nuble .... . 
Cautín . 
Chiloé ..... 

pIeados mensual 

-9 
8 

18 
11 
11 

$ 1.603.07 
1.929.34 
5.990.14 
4.369.99 
1.376.65 

l\IINISTERIO DEL TRABAJO 

Provincias N.O deem- I Gasto 
pleados mensual 

Tarapacá 4 $ 3.241.66 
Antofagasta 4 3.004.16 
Atacama 2 637.50 
Coquimbo 2 1.325.-
Valparaiso 4 3.624.99 
Santiago 23 23.341.55 
O'Higgins 2 7.741.66 
Colchagua . 1 437.49 
Curieó 2 637.49 
Talca 2 1.766.66 
Linares 2 637.50 
Ñuble 2 1.616.66 
Concepción 4 3.141.64 
Bío-Bío 1 437.49 
Malleco 1 437.49 
Cautín 1 450.-
Valdivia . 1 874.99 
Osorno 2 837.49 
Magallanes . 2 ~ 837.50 
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DffiECCION GENERAL DE SANIDAD DffiECCION GENERAL DE PRISIONES 

N. o de em- Gasto < Provincias N.O de em- Gasto 
pteados mensual 

,Tarapacá 24 $ 13.074.48 
~tofagasta 12 10.912.32 
Atacama 3 4.237.44 
Coquimbo 3 4.163.44 
Aconcagua . 11 11.287.32 
Valparaíso . 24 28.056.96 
Santiago .141 203.185.20 
O'Higgim~ 7 9.825.12 
Colchagua . 5 5.737.44 
Curicó 3 3.412.44 
Talca 5 4.499.76 
Maule 3 4.200.-
Linares 2 2.100.-
:Ñ,uble 6 6.012.48 
Concepción 3 2.440.-
Bío-Bío 2 975.-
Malleco 5 5.112.48 
Cautín 4 6.637.20 
,Valdivia . 2 2.700.-
Dsorno 

, 
2 1. 912.44 

Llanquihue 2 2.950.-
Chiloé 1 1.350.-

SERVICIO DENTAL ESCOLAR OBLI­
GATORIO 

Santiago, 68 empleados con 10 y 20%, 
con un gasto anual de $ 105.873.96. 
cial" . 

DEPARTAMENTO DE PREVISION 
SOCIAL 

Santiago, 29 empleados con 10, 20 Y 
30%, con un gasto anual de $ 240.600.-. 

pleados mensual 

Tarapacá 25 $ 1.000.-
Antofagasta 22 ' 800.-
Atacama 10 380.-
Coquimbo 39 1.480.-
Aconcagua 34 1.160.-
Valparaíso 47 1.700.~ 
Santiago 267 9.170.64 
O'Higgins 24 875.-
Colchagua . 24 875.-
Talca 19 813.32 
Curicó '. 20 620.-
Linares 28 1.160.-
Maule 12 440.-
Ñuble 38 1.560.-
Concepción 50 1.880.-
Arauco 20 740.-
Bío-Bío 28 990.65 
Malleco 27 960.-
Cautín 33 1.140.-
Valdivia 31 1.080.-
Osorno 12 480.~ 
Llanquihue . 13 480.-
Chiloé 4 100.-
Magallanes 11 360.-

DffiECCION GENERAL PROTECCION 
DE MENORES 

Provincias 

Valparaíso 
Santiago. 

N.O deem- Gasto 
pleados mensual 

2 $ 2.666.66 
. . 22 13.762.90 
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SERVICIOS PUBLICOS QUE GOZAN-DE ASIGNACION FAMILIAR 

Congreso Nacional .... " ., .. .. .. Gasto AnÍlal $ 100.000.- Senado 

Contr~cría General 

Consejo de Defensa Fiscal 

Sub-Secretaría de Interior .. .. .. .. 

Sub-Secretaría de Relaciones y Comercio 

Ministerio de Hacienda: 
Sub-Secretaría .. .. " 

Oficina de Presupuestos 

Oficina de Pensiones 

Dirección Gral. de l. Internos 

Superintendencia de Aduanas 

Tesorería Gral. de la República .. 

Superintendencia de la Casa de Moo.eda 

Dirección Gral. de Aprovisionamiento del. 
Estado ..... , ..... , ..... , 

Mini.sterio de Justicia: 

Sub-Secretaría .. .. .. 

Ministerio de Fomento: 

Sub-Secretaría .. .. .. 

Ministerio de Agricultura: 

Sub-Secretaría ..... . 

Ministerio de Tierras y Colonización: 

Sub-Secretaría ... , " 

Dirección Gral. de Tierras y Colonización 

Ministerio del, Trabajo.: 

Sub-Secretarla .. .. .. 

Ministerio de Salubridad: 

Sub-Secretarla .... " .. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
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222.000. - Cámara de 

Diputados 

10.500 . -'-- Biblioteca 

450.0OQ.-

49.600.-

23.000.-

29.000.-

30.000.-

4.000.-

6.000.-

550.000.-

645.000.-

1.~00.000.-

49.000.-

66.600.-

6.600,-

36.300.-

18.300.-

54.600.-

314.000.-

42.600.-

18.0u0 . ..:.... 

"''', 

:; 



356 CAMARA DE DIPUTADOS 
" 

Este resumen se ha hecho tomando las 
sumas globales contempladas en los respec­
tivos Presupuestos, porque se trata de un 
beneficio ¡cuyo monto cambia continuamen­
te a medida que al personal le aumentan 
las cargas de familia. 

Disfruta también de asignación familiar, 
de acuerdo con la Ley 7166, el personal de­
pendiente de la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos; pero no ha sido posi­
ble calcular el monto de este beneficio por­
que aún no se ha empezado a pagar. 

El personal del Ministerio de Defensa 
Nacional, de Carabineros de Chile, de la Di­
rección General de Prisiones y de la Direc­
ción General de Investigaciones, disfrutan 
de Asignación de Rancho en la cual se in­
cluye un porcentaje por cargas de familia. 

Por esto considero que vienen a poner 
orden donde existe anarquía los articulos 
del Proyecto en discusión referentes a la 
Administración Pública. 

Pero, es ésta una materia compleja, cu­
ya solución precipitada y generalizadora 
puede dar margen a la creación de nuevos 
privilegios. Es así, por ejimplo, que no es­
timo prudente aplicar el escalafón único de­
jando vigente no sólo la actual diferencia 
ostensible entre los sueldos viles y los suel­
dos fabulosos de la Administración Públi­
ca, sino también la diversidad de las plan­
tas, que presentan .un régimen de ascensos 

'propios de cada servicio. Esta situación 
me ha inducido a presentar una indicación 
destinada a estimular la constancia y la 
antigüedad en las mismas funciones, y a 
garantizar a todos los funcionarios un me­
joramiento paulatino de sus emolum~ntos. 
En esta indicación, tendiente a la nIvela­
ción de las asignaciones familiares, triena­
les o quinquenales y a su aplicación. e~ to­
dos los organismos fiscales y semI-fIsca­
les, planteo también que se u~ifiquen la es­
cala de viáticos y las asignaCIOnes zonales. 
Es conveniente considerar e implantar el 
trienio para todos, y a la vez convi.ene po­
nertérmino a los privilegios conSIstentes 
en las cifras diversas de beneficio a unos 
o a otros servidores públicos. La indicación 
a que hago referencia es la siguiente: 

"Agregar el siguiente inciso final al ar­
tículo 1.0

:" 

"Se faculta ál Presidente de la Repúbli-

ca a fin de que uniforme la escala de viá­
ticos, las asignaciones trienales o quinque­
nales, y las asignaciones de zonas de los 
servicios fiscales y semi-fiscales". 

Al dejar presentada esta indicación, 
quiero, además, destacar especialmente el 
hecho de que la anarquía existente en la 
distribLción actual de escalafoI1€s, plantas, 
asignaciones y demás beneficios en la Ad­
ministración Pública, llega hasta el extremo 
de que en una misma provincia, en Maga­
llanes, la asignación de zona sea de un 
100% para los profesones, de un 50% para 
el Seguro Obrero, y de sólo un 30% para 
el resto de los empleados. El Proyecto en 
debate debe ser despachado por la Cámara 
en forma que permita terminar de una vez 
con situaciones tan absurdas como la que 
he citado en calidad de ejemplo. 

En cuanto a la necesidad del trienio o 
quinquenio a que hago referencia en esta 
indicación, creo que está sobradamente jus­
tificada, ya que en la actualidad los em­
pleados públicos sólo pueden ascender en 
casos de vacancias, y éstas se producen 
únicamente por fallecimiento, por destitu­
ción, por remoción o por renuncia volunta­
ria, situaciones todas de carácter esporá­
dico. 

Se presenta también la ocasión, con este 
Proyecto de Ley, de establecer en nuestra 
legislación positiva disposiciones que apli­
quenel principio constitucional de la igual­
dad de opción de todos los ciudadanos a los 
cargos públicos. En esta forma, podremos, 
al menos atenuar, el hecho vergonzoso de 
que en la-gran mayoría de los casos se lle­
gue a la administración del Estado gracias 
a empeños y a favoritismo. La indicación 
que presento para hacer obligatorios los 
concursos públicos para la provisión de 
cualquier cargó es la siguiente: 

"Reemplazar el inciso 3.° del Art. 1.° por 
el siguiente: . 

"La provisión de vacantes con personal 
de la Administración Pública o semi-fiscal 
o con personas ajenas a ella o a los servi­
cios, sólo podrá realizarse en mérito de un 
concurso previo. Los decretos respectivos 
deberán ser fundados y deberán ser refren­
dados por el Ministro de Hacienda o por el 
Vie8-Presidente Ejecutivo". •. 

Todo 10 eXDuesto se refiere a la ordena­
ción de la Administración Pública. 

El otro aspecto adminisÚ:ativo de este 
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Proyecto, al que también he manifestado 
mi aprobación y la de mi Partido, es el que 
se refiere a la inclusión de los servicios se­
mi-fiscales en el rodaje regular de las ins­
tituciones del Estado. 

Sin embargo, tengo la convicción de que 
las disposiciones contenidas en el Proyecto 
no son suficientes con este fin. 

Así, por ejemplo, no hay artículo ni in­
ciso alg-uno Que venga a terminar con la si­
tuación actual de franca indefensión, de ca­
rencia de garantías, en que se encuentran 
los funcionarios semi-fiscales. Mientras los 
empleados públicos tienen el Estatuto Ad­
ministrativo y los empleados municipales el 
Estatuto Municipal, los empleados semi­
fiscales deben recurrir, cuando son atrope­
llados, a las disposiciones generales refe­
rentes a los empleados particulares. Por 
esto, esos servidores han permanecido, des­
de la fundación de las Cajas de Previsión 
y demás instituciones semi-fiscales, sin es­
tabilidad ni tranquilidad en el desempeño 
de sus cargos, sometidos al favoritismo de 
sus jefes superiores. Es indudable que el 
establecimiento de normas adecuadas para 
ellos repercutirá en' un mejor rendimiento 
y una mayor eficiencia de su parte. Con­
juntamente con este problema, del Escala· 
fón Administrativo Semi-Fiscal, debemos 
salvar una omisión del Proyecto en deba~ 
te facultando la reunión en un solo texto, 
p~ra evitar dificultades, del Estado A1imi­
nistrativo fiscal y de las nuevas normas 
que ahora estamos dictando. Todas' la:s ra~ 
zones señaladas, me inducen a presentar la 
indicación que leeré: . 

"Agrgar a continuación del Art. 1.° el SI­
guiente: 

"Art .... -AutorÍzase al Presidente de la 
República para establecer un Estatuto Ad­
ministrativo para las instituciones semi~fis7 
cales. Se autoriza asimismo al Presidente 
de la República para poner en concordan­
cia el Estatuto Administrativo de los servi­
cios fiscales con las disposiciones de la pre­
sente Ley, introduciéndole las modificacio­
nes que sean necesari~s con este objeto. 

"El presidente de la República ejercerá 
estas atribuciones dentro del plazo de sei~ 
meses, desde la promulgación de esta Ley; 
y los Estatutos Administrativos no podrán 
ser modificados en el futuro por el Ejecu­
tivo". 

Con la aprobac;iónde este nuevo artícu­
lo, se obtendrá que, además de quedar en­
ro~a~os los servicios semi-fiscales bajo la 
tmclOn del Presidente de la República, dis­
p.ongan de un personal sometido y garan­
tIzado en sus derechos por un Estatuto per­
manente. 

¿ Bastará con ello? 
~?su ~ensaj8, el Excmo. Sr. Ríos habla 

de .coordinar y regular la roliticn. de in­
v~rs~o~ de las Cajas de Previsión". Esto 
sIgruflca que hasta ahora no ha existido 
r~la~ión ni coordinación. El Mensaje del 
EJeCutiVO fundamentando la iniciativa del 
prese.nte Pr~!ecto, es aún más explícito, al 
referIrse al desorden y anarquía que exis ... 
~e en la política de inversiones de las Ca­
Jas de Previsión". 

Esto movió al Honorable Senador don Jo­
sé Maza a proponer un artículo que colo­
ca?~ , las ~stituciones semi-fiscales bajo la 
tmclOn e Inspección de la Contraloría Ge­
neral de la República, sin perjuicio, natu­
ralmente, de las atribuciones legales de 
otros organismos. El Senado aprobó esta 
indicación por 21 votos contra 16 y 1 abs­
tención; pero, posteriormente, se desdijo 
de su resolución primitiva. En la forma en 
que· se encuentra redactado el artículo res­
pectivo del Proyecto en debate, no se inno-

""trará respecto del control de los servicios 
semi-fiscales. 

Estimo que no basta con que estas ins­
tituciones cuenten con los consejos y los co-

. rnent::trios que formula a sus actuaciones el 
Departamento de Previsión Social del Mi­
nisterio de Salubridad, Previsión y Asisten­
cia Social. Los 15 años que tiene este De­
partamento, son también 15 años de res­
ponsabilidad, después de los cuales la po­
lítica inversionista de las Cajas ha debido 
ser juzgada por el Gobierno con la dureza 
contenida en las frases que leí. 

Por lo demás, el Director del Departa­
mento de Previsión Social interviene legal­
mente en casi todoc los Consejos, partici­
pa en sus resoluciones, y en tales condicio­
nes resulta conveníente considerar, para el 
debido control, a un nuevo organismo su-

. pervisor, dotado de especial independencia. 
La experiencia de diversas situaciones 

difíciles presentadas con relación a algunas 
instituciones de previsión y otros servicios 
semi-fiscales, y la necesidad que tiene el 
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país de sentir seguridad respecto de las 
operaciones que en ellos se efectúan, hacen 
indispensable fijar en la Ley de Emergen­
.cia un sistema de control estricto, de exa­
men de cuentas, de tuición y de inspección 
de las entidades semi-fiscales. 

¿Cuáles la autoridad llamada a ejercer 
este control? A mi juicio, la ContralorÍa 
General de la República, que fiscaliza la 
totalidad de los servicios fiscales cuyos 
gastos se consultan en el Presupuesto de 
la Nación, y los correspondientes a las Mu­
nicipalidades y Beneficencias de la Repú­
blica, todos los cuales suman 1.684 repar­
ticiones. Entre estos serviciós figuran las 
Tesorerías Provinciales y Comunales, las 
Aduanas Marítimas Mayores y Menores, las 
Aduanas Terrestres (Fronteras), y la Pos­
tal de Santiago, los Consulados de Chile 
en el extranjero, las Administraciones de 

Número de Imponentes: 

( Empleados 
Activos ( 

( Obreros .. 

Suma .. . . .. 
( Empleados .. .. ' 

Pasivos ( 
( Obreros .. .. .. ' 

Suma .. . . . . . . •• " Ir.~.-

Monto de los Sueldos .. . . . . . . . . 

Puertos, el Agua Potable y Alcantarillado, 
etc. Además, diversas leyes han entregado 
ya a la ContralorÍa General de la Repúbli­
ca la supervigilancia de los siguientes ser­
vicios fiscales: Corporaciones de Fomento 
y de Reconstrucción, Ferrocarriles del EE­
tado, Ferrocarril de Arica a La Paz, Ferro­
carril de Iquique a Pintados, Ferrocarril de 
Lebu a Los Sauces, Junta de Exportación 
Agrícola, Superintendencia de Salitre y Yo­
do, Caja de la Habitación Popular y Línea 
Aérea Nacional. 

La necesidad de que se ejercite este 
control podrá apreciarse si se conside­
ra que sólo las de previsión social, en­
tre las instituciones semi-fiscales, tienen 
1.546.800 imponentes, gastan anualmente 
$ 583.712.334.47, perciben en un año 
$ 1.007.316.202.85, Y disponen de un Acti­
vo de $ 3.278.869.510.90, según lo acredita 
el siguiente Cuadro: 

261.124 

1.252.576 

ra--·' 1.513.700 

~.-~ 28.166 

4.934 

fEii.l r.-:-~ :-•• " : .. 33.100 

. . . . . . $ 5.400 . 000 .000 

Beneficios Obligados en dinero y en especies dados a los Asegurados: 

Pensiones de Vejez, Invalidez, Montepío y Jubilaciones .. .' . ~ 

Seguro de Vida y Cuota Mortuoria .. •. •• .. •. 

Prestaciones Médicas: Preventiva y Curativa .. 
Subsidios de Enfermedad '. .. .. .. .. 
Subsidios de Reposo, Medicina Preventiva 
Subsidios de Cesantía .. .. .. 
Asignación Familiar .. .. .. .. .. 

Suma ...... " ... . 
Devolución de Imposiciones 

r •• ' r •. ". 

Total ....... . 

$ 154.979.362.85 

12.501.369.55 

163.173.894.61 
20.877.900.78 
34.777.835.15 
5.104.141.81 

22.363.668.24 

$ 413.778.172.99 
72.306.662.24 

$ 486.084.835.23 
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Gastos: 

Administrativos 
Otros Gastos .. 

Suma .. 
Excedentes anual 

Total 

Entradas: 

Imposiciones Personales 
Imposiciones Patronales 
Imposiciones del Estado 
Entradas Varias .. 

. Rentas' y utilidades de las inversiones 

Total .. " 

$ 80.019.571.71 
17.607.927.53 $ 97.627.499.24' 

583.712.334.47 
523.603.878.38 

.. $ 1.007.316.202.85 

.. $ 390.688.566.43 
356.017.517.36 
164.641.562.09 

35.910.094.89 
160.058.472.08 

.. $ 1.107.316.212.85 

Beneficios Facultativos.-De la población de empleados, aseen tes a 261.124 sólo 
el 8,72% ha obteirido préstamos para la adquisición, reparación o edificación de pro­
piedades, o sea, 22.997 personas con un saldo adeudado de $ 1.290.056.976.21 que in­
cluye las aplicaciones del fondo de retiro de los imponentes, las que suman más de 
$ 200.000.000. 

Estos antecedentes no incluyen los correspondientes a la Caja de Retiro y Mon-
tepío de las Fuerzas de la Defensa Nacional. -

Activo y Pasivo de todas las Instituciones de Previsión Social 

Activo: 

Fondos DIsponibles .. .. .. .. " .. .. .. .. .. 
Bienes Raíces de propiedad directa de las Cajas .. 

.. $ 149.062.981.23 
636.239.425.74 
91.574.993.82 

363.096.762.37 
1.361.824.990.85 

245.954.214.05 
344.341.293.56 

40.748.670.35 
46.566.178.93 

Acciones .............. " ... . 
Bonos .. o' •••• o' •••••• " o' ". 

Préstamos Hipotecarios a Imponentes 
Préstamos Personales .. .. .. ..' 
Obligaciones por Cobrar .. .. .. 
Bienes.Fungibles ..... . 
Otras Cuentas del Activo 

Total del Activo 

La supervigilancia de la ContralorÍa Ge­
neral de la República sqbre las institucio­
nes semi-fiscales es más conveniente que lat 
de un servicio como el Departamento de 
Previsión Social, que tiene otras funciones 
propias, de carácter orientador, que es fi-

.. $ 3.278.869. 510 . 90 

nanciado por las propias Cajas de. Previ­
sión, ql1e participa en sus Consejos, y cuya 
planta de funciones, excepcional y diferen­
te a las restantes plantas de la Adminis­
tración Pública, es la siglliente: 
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PLANTA DEPARTAMENTO DE" PREVISION .SOCIAL 

Escala Ley 6915 

3 empleados grado 1.° $ 60.000.- anuales Gasto total .$ 180.000.-

1 " s/g 84.000.- " " " 84.000.-
"-

8 " " 2.° 54.000.- " " " 432.000.-

5 " " 3.° 48.000.~ " " " 240.000.-

1 " " 4.° 42.000.- " " " 42.000.-

5 " " 5.° 39.000.- " " " 195.000.-

4 " " 6.- 36.000.- " " " 144.0QO.-

1 " " 7.° 33.000.-- " " " 33.000.-

2 " " 8.~ 30.000.- " " " 60.000.-

2 " " 9.0 27.000.- " " " 54.000.-

13 " " 10.0 25.500.- " " " 331.000.,...-

1 " " 18.° 12.900.- " " " 12.900.-

1 " " 19.° 11.700.- " " " 11.700.-

1 " " 21.° 9·.420.- " " " 9.420.-

Total: 48 funcionarios, que perciben este año .. $ 1.829.020. -

Más, el trienio de 10, 20 Y 30% 

Tótal general .. . . . . 

Considerando indispensable que las insti­
tuciones semi-fiscales· tengan el control del 
mismo organismo que fiscaliza los servicios 
fiscales, presento la indicación que leeré a 
continuación: 

"Reemplazar el artículo 4.° por el si­
guiente: 

"Art. 4. 0-Las instituciones fiscales y se­
mi-fiscales y, en general, todos los organis­
mos creados por el Estado o dependientes 
de él, quedarán sometidos a la fiscaliza­
ción y control de la Contraloría General 
de la República, 'Y sin perjuicio de las atri­
buciones que la ley otorga al Departamen­
to de Previsión Social del Ministerio de Sa-

240.600.-

.. $ 2.069.620.-

lubridad, Previsión y Asistencia Social, y 
a la Superintendencia de Bancos". 

En cuanto a la situación misma del De­
partamento de Previsión Social, lo lógico 
es incluirlo en el régimen regular del Pre-
supuesto de la Nación. Ya se pronunciaron 
en este mismo sentido, el 30, de Agosto de 
1937, cuando yo integraba la Brigada Par­
lamentaria Socialista, los Honórables Di­
putados Carlos Müller y Carlos Alberto 

.Martínez, al fundamentar \Ina moción sus­
crita por ellos con los siguientes conside-
randos: 

"Que el funcionamiento y éxito del ré­
gimen de Previsión así establecido, impor-

• 
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ta una de las más serias responsabilidades 
al Estado, que debe garantir la correcta ad­
ministración de los fondos acumulados y 
en condiciones de asegurar absolutamente, 
los beneficios sociales a los asalariados; 

Que esa responsabilidad y garantía del 
Estado sólo pueden afrontarlas y ofrecer­
las mediante la acción de un organismo téc­
nico, de absoluta y precisa especialización 
y quP. en su representación v con debidas 
facultades, controle y fisc~lice integral­
mente el mecanismo· de la Previsión; 

Que con los propósitos del considerando 
precedente funciona en la actualidad el De­
partamento de Previsión del Ministerio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social, 
cuyo desempeño, por razones y anteceden- • 
tes que son del dominio público, ha sido 
analizado con lógico interés y severas crí­
ticas, en relación directa con los problemas 
antes indicados; 

Que esos mismos estudios han demos­
trado, de manera irrefutable, que dicho or­
ganismo, de Índole esencialmente fiscal, por 
la representación y misión que del Estado 
ejerce y realiza, se desenvuelve'francamen­
te al margen de las bases que permiten el 
control y la fiscalización de las reparticio­
nes públicas por los poderes constituídos 
(Ejecutivo y Legislativo), lo que pugna con 
las normas administrativas v con la natu­
raleza de las funciones del ··citado Depar­
tamento; y . 

Que la condición más precisa estableci­
da para que los Poderes del Estado ejer­
zan el control de los organismos públicos, 
orienten las actividades de éstos y los res­
ponsabilicen de sus cometidos, es la pro­
mulgación de la Ley General de Presupues­
tos de la N ación, dentro de la cual es ten­
dencia universal que se comprenda todas 
las reparticiones de acción pública, sin 
perjuicio de su relativa autonomía y apli­
cación (le facultades". 

De acuerdo con el principio de que se in­
cluya en los Presupuestos la relación com­
pleta de todas las partidas de entradas y 

. gastos, a objeto de facilitar la fiscalización 
y el cumplimiento de las disposiciones le­
gales, presento indicación para alSregar al 
actual Art. 40 del Proyecto en debate un 
inciso tercero que diga lo siguiente: 

"Ingresarán también a arcas fiscales to-

, 
dos los recursos que financian el Depar­
tamento de Previsión Social del Ministerio 
de Salubridad, Previsión y Asistencia So­
cial, a .contar desde el 1.° de Enero del pró­
ximo año. Desde la misma fecha, dicho De­
partame¡lto será incluído en la Ley Gene­
ral de Presupuestos como una de las de­
pendencias del citado Ministerio". 

En cuanto al discutido Art. 24 de este 
Proyecto, en principio sería contr!lrin a la 
inclusión de autorizaciones tan amplias pa­
ra la restricción de garantías constitucio­
nales. Pero, el Sr. Ministro de Hacienda ha 
declarado que la Ley de Emergencia obe­
dece a la necesidad de preparar los orga­
nismos que están llamados a desempeñar 
funciones coordinadas, ante circunstancias 
extraordinarias, y agregó, textualmente, 
que evitará que se desconozcan o mermen 
las conquistas sociales de los trabajadores. 
Nosotros hacemos fe a esta palabra dada 
por el Sr. Ministro de Hacienda a nombre 
del Gobierno. ; ! 

Aprobaremos este artículo sobre la ba­
se de que él no puede bajo ningún punto 
de vista significar entorpecimientos ni tro­
piezos en la marcha de las organizaciones 
de los trabajadores. Reafirmamos que es-

. tas organizaciones, que son 1.955, con un 
total de 208.765 sindicaIlzados, merecen la 
mayor ayuda y el más amplio respeto del 
Gobierno, porque representan auténtica­
mente a la clase que crea la riqueza nació­
mil y que, según los antecedentes que dí ! 

a conocer en la sesión pasada, ha intensi­
ficado notablemente nuestra producción. 
Aún más, lo que necesitamos es facilitar el 
incremento y el desarrollo de las organi­
zaciones de los asalariados, ya que hasta 
ahora son verdaderamente· escasas, como 
.lo comprueba el Mensaje Presidencial con 
las siguientes cifras: 

"Organización legal de los asalariados.­
Ha continuado un marcado interés por. 
acogerse a las disposiciones que permiten 
la formación de sindicatos industriales y I 

profesionales, habiéndose constituído 175 
nuevas colectividades en 1941, de las que 1 

corresponden 34 a la primera categoría y 
141 a la segunda. 

Con las nuevas asociaciones, la organi- . 
zación comparativa de los tres últimos años ! 

es la siguiente: 
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Sindicatos N.O de Sindicatos N.o de 
Años Industriales socios Profesionales socios 

_._--- -_._--

1939 593 105.267 1.094 68.171 

1940 6211 91.940 1.259 79.357 

1941 647 124.688 1.308 84.087 

Se desprende de lo anotado que' el país 
cuenta en la actualidad con 1.955 sindica~ 
tos, entre industriales y profesionales, que 
en conjunto albergan 208.775 asalariados. 
Con todo, se deduce que la organización 
legal representa todavía un bajo porcen­
taje en el conglomerado de la industria y 
del comercio, agricultura y otras activida­
des que mantienen dependientes, pues el 
número de éstos fluctúa alrededor de 
1.500.000 de asalariados". 

Además, señor Presidente, no basta con 
garantizar sus actuales derechos' a los tra~ 
bajadores de Chile. Este Proyecto de Ley 
de Emergencia, que se refiere a los más 
diversos y variados aspectos de la reali~ 
dad nacional, debtt satisfacer algunos de 
los más justificados anhelos de los asala­
riados, llevando así a todas las faenas una 
·sensación de confianza que efectivamente 
favorezca el aumento progresivo de la pro­
ducción. 

Comprobé en la sesión pasada que exis­
te en el país una situación económica de 
prosperidad. Pero, de acuerdo con las dis­
posiciones legales vigentes, los trabajado-

I res no tienen participación en las ganan­
cias de la prosperidad, a pesar de que en 
las crisis caen en la miseria. 

Respecto de las condiciones de trabajo 
de los asalariados, hay un problema que 
más que ninguno otro debe ser planteado 

, ahora en j'lsta Ley. Este problema es el de 
la injusticia flagrante de que se mantenga 
el desahucio de seis días, sin considerar 
los años trabajadores por un obrero a un 
mismo patrón. Las condiciones peculiares 
de la repercusión de la guerra en la eco­
nomía nacional puede producir constante­
mente cesantía en uno u otro sector de la . 
producción. Al dictar una Ley de Emer­
gencia debemos contemplar disposiciones 
que atenúen las condiciones en que los tra-

! bajadores enfrentarán esta cesantía. For-

mulo, por la razón 'expuesta, indicación pa­
:ca que se agregue a continuación del ArL 
'39 uno nuevo que haga obligatorio el avi­
so previo de treinta días para cada desahu­
cio y fije la indemnización de un meS por 
año trabajado al mismo patrón, con la si- . 
guiente redacción: 

"Art .... -En caso de que una de las 
partes ponga término al respectivo contra­
to de trabajo, por cualquier causa, deberá 
hacerlo con un aviso de treinta días dé an­
ticipación. Ocurrida esta circunstancia, el 
obrero tendrá derecho a percibir un des­
ahucio de un mes de salario por cada año 
de servicio". 

Respecto de los empleados particulares, 
también es indispensable contemplar en es­
te Proyecto una disposición que evite la 
enorme cesantía que se anuncia para den­
tro de poco, y que se deberá al mal uso 
por los empleados del término del plazo 
por el cual la Ley 7064 prohibió los desa­
hucios. Consideró que ningún Diputado 
podrá discutir la gravedad que revestiría, 
en las actuales condiciones de emergencia, 
el desarrollo, sin intervención alguna, .de 
estos desahucios de miles de empleados. 
Dejo presentada indicación para agregar el 
siguiente artículo: 

"Art .... -Los empleadores no podrán 
conceder el desahucio a sus empleados, 
mientras no se dicte una disposición que 
modifique la Ley 7064, de 15 de Septiem­
bre de 1941, en la parte pertinente". 

En la misma Ley 7064 es necesario co­
rregir el error del Art. 4.°, que por su am­
plitud ha af,ectado a los médicos y otros 
profesionales de la Caja de Seguro Obli­
gatorio, dejándolos al margen de los be­
neficios por no cumplir jornada completa, 
lo cual es imposible, porque deben comple­
tar su jornada de trabajo y superarla es­
tudiando o asistiendo a reuniones clínicas. 
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La indicación que formulo para salvar es­
ta. incongruencia legal es la sigui€nte: 

"Art .... -Suprímese en el inciso terce­
ro del Art. 4.° de la Ley 7064, .de 15 de 
Septiembre de 1941, la frase final que di­
ce: " ... debiendo preferir a los empleados 
que trabajen jornada completa y comen­
zando por el último grado del escalafón". 

Otra materia digna de ser considerada 
en este Proyecto de Ley y que se refiere 
a la legislación social, es la aclaración de 
lo dispuesto por la reciente Ley 7173, so­
bre jornada única. Al discutir la Ley 7173, 
quedó claramente establecido en su histo­
ria que el intervalo de 30 minutos queda­
ría incluído en la jornada regular y sería, 
por lo tanto, cancelado por el patrón. Es­
to es natural, porque, como médico, puedo 
manifestar que la jornada ítnica de 8 ho­
ras es antifisiológica, y demanda en sí un 
esfuerzo extraordinario para todos los tra­
bajadores. Como algunos elementos han 
pretendido discutir el principio de la inclu­
sión de los 30 minutos de intervalo en la 
jornada, presento la siguiente indicación: 

"Art .... - Agrégase el siguiente inciso 
al Art. 2.° de la Ley 7173, de 16 de Mayo 
de 1942: 

"El intervalo de treinta minutos se con­
siderará incluído en la jornada de trabajo". 

Pasando a otro aspecto del Proyecto que 
discutimos, deseo referirme en especial a 
sus disposiciones que podrían entorpecer la 
reconstrucción de la zona devastada, y que 
se contradicen con la terminante declara­
ción de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca de que esta reconstrucción no se para­
lizará en modo alguno. 

El Art. 18 autoriza al Presidente de la 
República para destinar todo o parte de 
los recursos producidos por las leyes 6152, 
6640, 7145 Y 7160, para cancelar el défi­
cit presupuestario. El inciso segundo dice 
que podrá asimismo dar por canceladas, 
en todo o en parte, las obligaciones corres­
pondientes al presente año que. resulten en 
contra del Fisco de las mencionadas leyes. 

La Ley 6640 es la que creó las Corpo­
raciones de Reconstrucción y de Fomento, 
y destinó recursos para ambas. 

En el Proyecto, se dejan a salvo los re­
cursos destinados al servicio de las obli­
gaciones en moneda extranjera que con-

traiga la Corporación de Fomento y los 
préstamos ya acordados. 

Por su parte, la Corporación de Recons­
trucción también tiene préstamos acorda­
dos, que no ha podido servir, porque el Go­
bierno no le ha entregado oportunamente 
los recursos necesarios para ello, así como 
también han debido paralizarse o retardar­
se en la zona varias obras públicas por fal­
ta de los mismos recursos. 

Los préstamos de reconstrucción conce­
didos a particulares son para el Estado un 
compromiso tanto o más serio que los con­
traídos por la Corporación de Fomento. El 
Consejo de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio ha actuado sobre la base de 
los recursos que esperaba y que no le han 
sido entregados. Los particulares han co­
menzado sus construcciones contando con 
sus estados de pago. Desgraciadamente, 
el Gobierno no entregó oportunamente 
los fondos necesarios, y hoy día los pagos 
están atrasados en cerca de dos meses, y 
se dében en la zona más de veinte millo­
nes de pesos. No se trata, pues, de sus-. 
pender el otorgamiento de nuevos présta­
mos, sino de pagar los préstamos ya con­
cedidos. 

Resulta de aquí que las entradas que va 
a producir en el año en curso la Ley .6640, 
en la parte que corresponden a la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio, están 
totalmente comprometidas en la continua­
ción de las obras iniciadas, y en esta vir­
tud, debe eliminarse de las disposiciones 
del Art. 18 la re·ferencia a la Ley 6640, c,u­
yos recursos deben entregarse ~n su tota­
lidad a las respectivas Corporaciones, en la 
proporción que corresponda, para hacer 
frente a sus compromisos. 

La Ley 6334, que creó las Corporacio­
nes de Reconstrucción y Auxilio y de Fo­
mento a la Producción, y cuyo texto defi­
nitivo lleva el N.O 6640, organizó el finan­
ciamiento de las Corporaciones sobre la ba­
se de empréstitos externos, y para servir 
estos empréstitos, creó contribuciones, y 
otros recursos. Los empréstitos no se con­
trataron, y en esta situación, las Corpora­
ciones han estado disponiendo de las en­
tradas que primitivamente estaban desti­
nadas a servir los empréstitos, todo en vir­
tud de lo dispuesto en el Art. 4.° de la ley, 
que autoriza al Presidente de la República 
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para destinar estos recursos a las finali­
dades ge la Corporación, mientras se con­
traten los empréstitos. 

En concordancia con este sistema de fi­
nanciamiento, que en la práctica no pudo 
r,ealizarse, la ley estableció que el servicio 
de los préstamos concedidos por la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio sería 
percibido por las Cajas tramitadoras y 
pueHto a disposición de la Caí:l d~ A mor­
tización para que ésta sirviera los emprés-
titos externos. ' 

No habiéndose contratado esos emprésti­
tos, carece de fundamento la disposición 
que ordena entregár estos recursos a la 
Caja de Amortización. 

Por otra parte, los préstamos concedidos 
por la Corporación de Reconstrucción co­
menzarán a pagarse desde este afio y, aten­
didas las obligaciones que la Corporación 
tiene pendientes, y la disminución de sus 
recursos, que ha creado una difícil situa­
ción en la zona, hay conveniencia en adop­
tar las medidas legislativas oportunas pa­
ra que sea la Corporación misma la que 
reciba los ingresos provenientes del servi­
cio de los préstamos por los deudores, a 
fin de increrrt"entar los recursos con que 
cuenta para aténder a la reconstrucción. 

Estimando que debemo's ser consecuen­
tes con las declaraciones del Excmo. Sr. 
Ríos sobre la reconstrucción de la zona de­
vastada, deseo que se incluyan en el Pro­
yecto en debate disposiciones concretas que 
amplíen el plazo de existencia de la Cor­
poración respectiva, con lo cual se amplían 
automáticamente sus recursos; que permi­
tan ingresar a la Caja de la Corporación 
el servicio de sus préstamos, y que aumen­
ten de $ 40.000.- a $ 60.000.- el mínimo 
de las operaciones. Con este objeto, for­
mulo indicación para agregar los siguien­
tes artículos: 

"Art. ... -Primero.-Se reemplaza en el 
incif'o 2.° del artículo 1.°, la palabra "seis" 
por "quince". 

Segundo. - Reemplázase el número 10 
del artículo 4.°, por la siguiente disposición: 
"ejercer la supervigilancia sobre todas las 
obras de construcción o reconstrucción que 
se ejecuten en la zona, sean que se reali­
cen con recursos de la Corporación, de 
otros organismos públicos o de particula­
res; y dictar las normas de carácter gene-

ral, local, o particular a que deban ceñir­
se las obras qUe se ejecuten en la zona". 

Tercero. - Se reemplaza el inciso 1.0 

del artículo 6.° por el siguiente : "Para la 
realización de los fines enunciados en los 
artículos anteriores, la Corporación de Re­
construcción y Auxilio dispondrá de los. 
fondos consultados en ~l inciso 3.° del ar­
tículo 31 y en el inciso 2.° del artículo 40, 
a medida d.e las necesidades y previo de­
creto del Presidente de la República hasta 
completar la suma total de dos mil sete­
cientos millones de pesos". 

Cuarto. - A continuación del inciso 1. ~ 
del artículo 7.°, se agrega el siguiente in­
ciso: "Corresponderá a la Corporación el 
estudio y la aprobación de los planos, pro­
yectos, presupuestos y demás anteceden­
tes técnicos de las obras y construcciones 
a que estén destinados los préstamos y la 
fiscalización de las construcciones". 

Quinto. - Al final del artículo 7.°, se 
agrega el siguiente inciso: "Para todos los 
efectos legales y reglamentarios, las insti­
tuciones tramitadoras serán mandatarias 
de la Corporación, y deberán ceñirse a las 
instrucciones que ésta les imparta y ren­
dir cuenta de las inversiones que realicen 
con fondos de la Corporación". 

Sexto. - A continuación del inciso 1.° 
del artículo 8.°, se agrega la siguiente dis­
posición: "La Caja de Amortización desti­
nará estos fondos al servicio de los emprés­
titos y anticipos bancarios contratados en 
virtud de los artículos 31 y 32, en la pro­
porción que corresponda a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, y devolverá 
el saldo a la Corporación". 

Séptimo. - En el inciso final del artícu­
lo 9.°, se reemplaza la expresión "cuaren­
ta mil" por "sesenta mil". 

Octavo. - En el inciso 1.° del artículo 
31 se reemplaza la expresión: "cinco años" 
por "quince años"; y la expresión: "dos 
mil millones de pesos" por "tres mil sete­
cientos millones de pesos". 

Noveno.- En el inciso 3.° del artículo 
31, se reemplaza la expresión: "destinará 
el 50 por ciento del desarrollo de las fun­
ciones ele la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio" por la siguiente: "destinará 
hasta dos mil setecientos millones al desa­
rrono de {as funciones de la Corporación 
y Reconstrucción y Auxilio" y en el mis~ 
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mo inciso se reemplaza la expreslOn:' "el 
50 por ciento restante" por "el resto". 

Décimo. - Se reemplaza en el artículo 
32 la expresión "seis años" por "quince 
años". 

Undécimo. -'- Se reemplaza el inciso 2.° 
del artículo 40, por el siguiente: "Mientras 
se contraten los empréstitos indicados en el 
artículo 41, el Presidente de la R:;;pública 
destinará el 50 por ciento de estos recur­
sos a cada una de las Corporaciones que 
crea esta ley". 

Duod6cimo.- Se reemplaza en el artícu­
Jo 47 la expresión: "cinco años" por "quin­
ce años". 

"Art .... - Se agrega a continuación 
del Art. 6.° de la Ley 6640, en su inciso 
1.°, la frase: "y de los recursos a que se 
refiere el Art. 8.°". 

Se reemplaza el artículo 8.° de la Ley 
6640 por el siguiente: "Las instituciones 
mencim:adas en el artículo anterior cobra­
rán y percibirán el servicio de los présta­
mos acordados por su intermedio, y entre­
garán él, la Corporación las sumas' recau­
dadas". 

Con el mismo objeto y a base de !.as con­
sideraciones expuestas, formulo indicación 
para (me se elimine del Art. 18 del Pro­
yecto de Ley de Emergencia "la referencia 
a la j",ey 6640". 

A fin de ilustrar el criterio de 12. Hono­
rG"ble Cámara sobre la justicia y urgencia 
de las indicaciones que he formulado y que 
se relacionan con la reconstrucción de la 
zona devastada, voy a dar lectura a varios 
párrafos que contienen antecedentes preci­
sos sobre esta materia, contenidos en la úl­
tima Memoria de la Corporación: 

"Se .han dado a conocer anteriormente las 
dificultades y las limitaciones con que h2" 
tropezado la Corporación de Reconstruc­
ción para elaborar sus planes de trabajos 
dentro de los recursos que su ley asignó; y 
se ha recordado también que para dar cum­
plimiento a esta obligación, la Cornc::,aci::,n 
se vió en la necesidad de practicar vastos 
estudios técnicos y estadísticos para deter­
minar el verdadero valor de lo destruído por 
el terremoto, y el costo de la reconstruc-
ción. 
, De l:l,cuerdo con losprindnios generales 
de su política. fijados 11m· el Consejo, a 
propuesta. d.e la Comieió!lTécnic8, la finH­
lidad primordial aq1.1edébe atender la Cor-

poración es la vivienda; y en este sentido, 
de acuerdo con los ante{!edentes acumula­
dos, es necesario proporcionar habitación 
en la zona a doscientas mil personas, más 
o menos . .. 

Mientras tanto, como ya se ha explicado, 
en su primer plan la Corporación solamen­
te pudo destinar a construcción de habita­
cioaes populares, la suma de trescientos 
millones de pesos. Por su parte, la Corpo­
ración de Fomento, en cumplimiento de las 
disposickn.cs de la ley 6640, debe invertir 
en la ZQna devastada, por intermedio de la 
Caja de la Habitación Popular la suma de 
doscientos millones de pesos en construc­
ción de viviendas populares. 

Se estimó en un comienzo que con estas 
cantidades sería posible dar habitación 
aproximadamente a noventa mil personas; 
de manera que faltarían recursos para pro­
porcionar viviendas a otros ciento diez mil 
habitantes. 

También se ha explicado en la primera 
parte de esta ]\·{emoria que el alza cons­
tante del (:o:"to de la construcción, por una 
parte, y el aumento de la capacidad de prés­
tamos individuales, por otra, obligaron, 
primermnentc, a la C~rporación a elevar de 
trescientos a cuatrocientos millones la cuo­
ta destinada a préstamos a particulares, y 
posteriormente, a sobrepasar esta suma, 
sin que con este aumento de inversiones 
haya aumentado correlativamente el núme­
ro de viviendas construídas. 

Es interesante anotar como dato ilustra­
tivo 11 este respecto, que activamente la 
Corporación presta a los particulares hasta 
el cuádnmlo dd avaíúo vigente al tiempo 
del ter'r'el~oto, para la reconstrucción de 
81'S predios, que~ en muchos casos no es po­
sible cen esta suma reconstruir habitacio­
nes con medianas comodidades y casi siem­
pre el árra que se reconstruye es inferior 
en superficie habitable a lo edificado antes 
del terremoto. . 

Debe considerarse, además, que con el 
objeto de obtener un precio de constru~­
Ción más baio y un mejor aprovechamiento 
de los recursos destinados a la construc­
ción . de viviendas particulares, la Corpora­
ción ha 'iniciado el sistema d~ construcCio­
nesert serie, {¡uesí bien en un principio fué 
res'istido211 la zona. hoy día enciJentra 
fran~a 'aceptaciÓn. y de t6diré Tas poblacitl­
nes se solicita eón inSistencia la ejecución 

.. 
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de esta clase de trabajos, como el medio 
más adecuado, más económico y más rá­
pido de solucionar el problema de la habi­
tación. 

Con estos antecedentes, y tomando en 
consideración que como ya se ha indicado, 
con las solicitudes tramitadas y recibidas, 
se ha comprometido una suma sup€rior a 
quinientos millonés de pesos, la Corpora­
ción estima que es menester aumentar has­
ta mil trescientos millones de pesos las dis­
ponibilidades necesarias para cubrir las. 
verdaderas necesidades de la zona en ma­
teria de edü:,icación particular. Si se toma 
en cuenta que el avalúo de la propiedad 
raíz en la zona antes del terremoto llegaba 
a mil diez millones de pesos, es fácil com­
probar que no es exagerada la suma que 
pide la Corporación para atender a la re­
construcción particular. 

Pero, como es sabido, la Corporación de­
be atender no solamente la reconstrucción 
de viviendas particulares, sino también a 
las obras públicas de la zona devastada, y 
a este resp€cto cabe hacer notar, que no 
solamente deben reconstruirse las obras 
públicÍls que fueron destruídas por el terre­
moto, sino que en muchas ocasiones deben 
emprenderse obras enteramente nuevas, co­
mo en el caso de los Servicios Públicos que 
antes del terremoto funcionRban en locales 
arrendados y que ahora no encuentran 
adecuada ubicación. Al abordar la recons­
trucción de sus predios, los particulares, 
generalmente no cuentan con los medios su­
ficientes para construir edificios que reú­
nan los requisitos necesarios para la ubi­
caClOn de servicios públicos (Escuelas, 
Cuarteles, Cárceles, etc.), por lo cual au­
menta las demandas de las distintas repar­
ticiones públicas para que la Corporación 
les construya locales que satisfagan sus 
necesidades. 

Por otra parte, la Corporación ha em­
prendido la reconstrucción de las ciudades 
más importantes con arreglo a planes re­
guladores, que señalan la ubicación, defini­
tiva de los servicios públicos más impor­
tantes; y, naturalmente, debe construir di­
chos edificios que, por su costo y por sus 
.:exigencias técnicas no pueden quedar en­
tregados a la iniciativa particular, ni pua­
(len ser postergados indefinidamente sin 
grave perjuicio de la estética y comodidad 

• 

de las poblaciones, y de la eficiencia de sus 
servicios administrativos. 

Ya se ha expresado en la primera parte 
de esta Memoria que antes de formular sus 
planes, la Corporación pidió a todos los ser­
vicios públicos que indicarán sus necesida­
des en esta materia, y que se recibieron 
peticiones que en total llegaban a 730 mi­
llones de pesos. Se ha dicho también que 
en los primeros planes de la Corporación se 
destinaron a obras públicas 330 millones de 
pesos, para lo cual hubo que cercenar en 
forma severa los presupuestos de los di­
versos servicios y postergar la realización 
de obras urgentes, necesarias, y largo tiem­
po solicitadas por las provincias. La suma 
.asignada para obras públicas ha debido su­
frir nuevas reducciones, correlativas con el 
aumento que ha experimentado la partida 
de construcciones particulares, y al mismo 
tiempo, ha habido que reducir el número 
de obras consultadas, porque el aumento 
del costo de la construcción ha hecho au­
mentar el presupuesto de cada una de ellas. 

Al redactarse el proyecto de ley que a 
mediados de 1941 se propuso al Supremo 
Gobierno, se calculó en $ 400.000.000.- la 
suma necesaria para completar la partida 
destinada a satisfacer las necesidades de la 
zona en materia de obras públicas. Es ló­
gico deducir que en atención a los, nuevos 
factores que se acaban de indicar, la suma 
necesaria para este objeto, va a ser segu­
ramente mucho mayor. 

Debe tenerse presente que en este rubro 
de obras públicas, están comprendidas no 
solamente las obras fiscales, sjno también 
las obras municipales, de beneficencia, de 
ferrocarriles y de algunos otros organismos 
independientes del Estado. . 

Hemos dicho que la Corporación recons­
truye las princip.ales ciudades de la zona 
con arreglo a planos reguladores que la ley 
le encarga confeccionar; además, para 
otras poblaciones de menor importancia, 
donde los servicios técnicos no han estima­
do neceScario elaborar un plano regulador, 
se han fijado, por lo menos, normas míni,­
mas de urbanización, que también es nece­
sario finanGiar. Estos planos reguladores, 
y estas normas de urbanización deben con­
: templar no sólo las necesidades presentes 
de la zona, sino sus posibilidades de desa,.. 
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rrollo futuro, por 10 cual ha sido necesario 
consultar obras dé mejoramiento urbano,' 
como ensanche de calles y avenidas; aper­
tura de nuevas vías, plazas y paseos pú­
blicos, abovedamiento de canales o esteros, 
etc.; y en otras ocasiones, ha sido necesa­
rio contemplar el mejoramiento de la con­
dición de las calles actuales, que en la nue­
va planta pasan a tener mayor importan­
,cia. 

Para la realización de estas obras se debe 
hacer trabajos de pavimentación, alcanta­
rillado, agua potable, alumbrado ornato, 
etc., y es necesario, además, proc'eder a la 
expropiación o adquisición de los terrenos 
necesarios para ello. En las condiciones 
normales, estos trabajos se realizan paula­
tinamente por las Municipalidades, pero 
cuando se trata de reconstruir ciudades que 

, fueron destruí das en su totalidad o en su 
mayor parte por un terremoto, ,es menes­
ter realiz'aI'los conjuntamente con la re­
construcción en primer lugar, porque en 
esta forma se obtiene una apreciable eco­
nomía, y en seguida, porque si se van rea­
lizando por partes, cada vez que se ejecu­
ta una obra es necesario romper los pa­
vimentos, se éausan perjuicios en la edifi­
cación, y se producen molestias de todo gé­
nero. 

Además, si las expropiaciones no se rea-

Necesidades 

Viviendas ..... . 
Obras Públicas ., 
Urbanización ., ., 

$ 

$ 

1.300.--
730.-
300.-

2.330.-

Como es sabido, el Art. 1.0 de la ley 6640, 
asigna a la Corporación una duración de 
seis años, plazo que se estimó suficiente, 
atendida la cuantía de los recursos que el 
legislador estimó conveniente fijarle. 

LQs antecedeIltes que acaban de exponer­
se, dejan de manifiesto que esos recursos 
son insuficientes y están muy lejos de sa­
tisfacer las verdaderas necesidades de la 
z,ona devastada. Si los poderes públicos 
consideraran la situación expuesta por la 
Corporación y aCcedieran al aumento de re-

lizan ahora que los terrenos están sin cons­
trucción, subirá enormemente su valor al 
ser reconstruídas las ciudades, y será ma­
yor el perjuicio que se ocasione a los pro­
pietarios cuando llegue el momento de ha­
cerlas efectivas. 

Debe tenerse presente también que, dada. 
la magnitud de estas obras, no es posible 
que las Municipalidades las realicen con sus 
recursos ordinarios y que al ser ejecuta­
das por la Corporación, que cuenta con or­
ganismos técnicos adecuados, se asegura 
mayor eficiencia en el trabajo, ya que son 
pocas las Municipalidades en la zona que 
cuentan con personal técnico. Esta misma 
forma de ejecución, por intermedio de un 
organismo técnico central, asegura también 
una apreciable economía en los gastos de 
administración de estos trabajos. 

Se calcula que para estos trabajos de 
'urbanización de ciudades se necesita la can­
tidad de trescientos millones de pesos, su­
ma en la cual se incluyen los desembolsos 
que o(1asionarán las expropiaciones consul­
tadas en los planes reguladores. 

De lo dicho, resulta que para hacer fren­
te a todos los aspectos de la r,econstruc­
ción, además de los fondos asignados en 
la 12y 6640, se requiere la suma de 1,700 
millones de pesos que se descompone co­
mo sigue: 

Consultado con cargo Saldo que es 
alaLey6640 necesario financial' 

-:::: 

$ 300.- $ 1.000.-
300.- 400.-

300.-

$ 600.- $ 1.700.-

cursos, sería indispensable también aumen­
tar la duración de la Corporación, porque 
la reconstrucción total, debe seguir reali­
zándose con arreglo a un plan 'progresivo, 
y aún cuando teóricamente fuera posible 
en un momento dado disponer de la totali-' 
dad de los recursos, no se podría aumentar 
,en mucha ,proporción el ritmo actual de la 
reconstrucción, porque está casi copada la 
capacidad material de la zona en este a&­

pecto. 
Si se forzara artificialmente el ritmo de 
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la construcción, se produciría un encareci­
miento de su costo, y grandes trastornos en 
la economía nacionai y en el resto del país, 
porque las existencias de materiales y obra 
de mano son limitadas. 

Además, obtenidos los· recursos necesa­
rios para llevar a la práctica un plan com­
pleto de reconstrucción de la zona, es ne­
cesarlo también adoptar en los últimos 
años de ejecución del plan, una disminu­
ción progresiva, porque una paralización 
brusca produciría una crisis económica que 
podría traer hondae repercusiones en todo 
el país. 

Por eso se ha estimado necesario para 
el caeo de que se obtengan los recursos so­
licitados, ampliar la dura;ción de la Corpo­
ración hasta un total de quince años, a fin 
de que se pueda desarrollar el plan de re­
construcción en forma racional y progre-

. siva, y sin apremios estériles o inconve­
nientes. 

Otro aspecto que es indispensable consl­
derar en la N~forma, es el que f'e refiere a 
la supervigilancia de todas las o19ras que 
se ejecutan en la zona devastada. 

El decreto con fuerza de ley N.o 345; de 
20 de Marzo de 1931, obliga a todas las 
Municipalidades del país a organizar una 
dirección de Obras Municipales; y en aque­
llas com.unas cuyo presupuesto ordinario 
sea superior a doscientos mil pesos, el jefe 
de este servicio debe ser Ingeniero o Ar­
quitecto. 

En la práctica, son pocas las Municipa­
lidades que han dado cumplimiento a esta 
disposición, menos aún las que han orga­
nizado el servicio en forma que reúna las 
condiciones de eficiencia técnica necesaria 
para hacer frente a la reconstrucción y ha 
sido frecuente el caso de que se hayan otor­
gado permisos de edificación sin sujeción 
a las Ordenanzas o a las normas señaladas 
por la Corporación. 

Por otra parte, la ley faculta a la Corpo­
ración para dictar normas generales o es­
peciales para la reconstr-tlcCÍón de la zona 
devastada; pero nQ re da los medios para 
hacer cumplir sus disposiciones, que mu­
chas veces han quedado en el papel. 

Un decreto Supremo expedido por el Mi­
nisterio de Hacienda y basado en las di::;­
posiciones de la ley 664:0, entregó a la Cor-­
por ación la supervigilancia de todas las 

t 

construcciones que se realizan en la zona 
devastada, sea que se hagan con fondos de 
la Corporación o de particulares. . 

En la práctica, esta disposición guber­
nativa no produjo los resultados que de 
ella se esperaban, porque la mayoría de las 
Municipalidades ha estimado que vulnera 
la autonomía que les asegura su ley orgá­
nica. 

Mientras tanto, la opinión pública de la 
zona hace recaer sobre la Corporación la 
responsabilidad de todo lo que gira alrede­
dor de la reconstrucción, sin saber que este 
organismo carece de los medios legales su­
ficientes para asegurar el cumplimiento de 
sus disposiciones y la aplicación de un cri­
terio técnico uniforme a todas las labores 
de la reconstrucción. 

Para remediar estas anomalías y colo­
car a la Corporación en situación de asJI­
mil' la responsabilidad efectiva de la labor 
que le está confiada, en el proyecto de r~ 
forma que se ha, estudiado, se consultan 
disposiciones adecuadas para darle la su­
pervigilancia y dirección superior de todos 
los trabajos de construcción que se efectúen 
en la zona y para asumir las funciones en­
comendadas por la ley a la Dirección de 
Obras Municipales en todas aquellas co­
munas que, por dificultades financieras o 
por otro motivo no estén en condiciones de 
mantener este servicio con la eficiencia téc­
nica que se necesita". 

Todas las m8.terias a que se refiere este 
intereeante estudio, las he conóJider",do en 
mis indicaciones, a fin de qEe la Ley de 
Emergencia pueda representar la normali­
zación de la reconstrucción y upa gar~mtía 
efectiva, basada en clisposicioneB legales 
concretas, de que se llevará a cabo hasta 
su total realización y de acuerGo ron las 
necesidades de la zona, de acuerdo con los 
deseos del país. 

Tengo la seguridad de que la aprobación 
de las diversas indicaciones que he venido 
formulando en el curso de est:? sesión, eon­
tribuirá a que el Proyecto en debate venga 
a corresponder mejor a las espectativas 
que la opinión pública ha. cifrado en él, a 
pesar de que no aborda :los~r<mdespro­
blemas económicos, poraue 2,1 menos, ven­
drá a poner ordenen la Admil'üst"oración ·pú­
blica fiscal y semi"fiscal, y satisfará .~lgu~ 
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~:-/:,,;~,. '~ .. 
nas urgentes aspiraciones de importantes 
'Sectores nacionales. 

Pero, esto no puede ser todo. Muy jus­
tificadamente, S. E. el Pn:sidente de la Re­
pública y el }.finistro de Hacienda, han de­
darado en el Mensaje Presidencial y en el 
Senado, que esta Ley pondrá ténrlino a las 
utilk1ades2xcesivas, a las utilidades de 
guerra. No es posible que, en tabs cÍ:"cuns­
tancias, esta Cámara desps'che el Proyec~o 
sin hacer ni siquiera referencia al problema 
de 12,8 utilidades excesivas. 

E}n Julio de 1941, manife3té 20bre esta 
materia: 

"Frente a esta situación de incertidum· 
bre permanente, constituyen l~na excepción 
espectable las sociedades an¿nimas. A la 
sOI::1bra de la polítka de p8 Z :'" neutralidad, 
garantida, no dlr& por el S'.:i::reLlO Gobier­
no, ya que en su seno existen discrepancias 
para apreciar nuestra pOfOición internacio­
nal, sino que por S. E. el Pn~sidente de la 
República y su Ministro de Rela2iones Ex­
teriores, a la sombra de nU3stra política de 
paz y neutraliCiad, repito, mU8h<~s socieda­
des anónimas, nacionales y extranjeras, 
han obtenido utilidades dG tal magnitud 
que quedan fuera de toda cifra razonable. 

Hace un año, el Partido Socialli:ta de Tra­
bajador'es, por in·;;crmedio del Dinutado S2-

ñor Carlos Resales, se dctu'/o ~l. conside­
rar esta cuestión. PeI'CJ ses '~~::)bras no 
fueron estimadas en aquella oportunidad. 
Hoy día me toca. a mí volver sobre este 
asunto en el deseo de polarizar la atención 
y la preocupación de la Honorable Cáma.­
ra, hacia un problema que <c:stimo funda­
mental, y porque ahora esta llliciativa vie­
ne a00nada por iniciativas análogas ya 
adoptadJ.s por los Gobiernos de Estados 
Unidos, Colombia, Canadá y Argentina. 

El Gobierno argentino, en mensaje di­
rigido a su Honorable Congre-so, después 
de referIrse a los ber.cficios e:(cesivos que 
obtienen algunos particu.larc;o, agrega: 

"No se justifica, entonces, que el Esta­
do deje de participar en esz.s ganancias, a 
fin e.e resarcirse, aunque sea en parte, de 
los egresos que le toca afrontar en la aten­
ción de los servicios generales de la Admi­
nistración Pública, al mismo tiempo que se 
evita la desigualdad resultante je que un 
grUpo de actividades o de situaciones par­
ticulares se beneficie en una proporción 

m.ucho mayor que el resto de la población". 
"A tales conceptos básicos responde el 

proyecto de ley que el Poder Ejecutivo tie­
ne el honor de someter a coru¡idera:ción de 
vuestra honorabilidad". 

No se jm:tifica, a nli juicio, que nuestras 
sociedades anónir.'las disfruten de g2.nan­
das seperior:::s a las razonables. S. E. el 
Presidsnte de la RCpCloLca, en su último 
Mensaje, declaró: "Actúan en el país cua­
tro~iE:l1tus ocho (408) sociedades anónimas 
nacionales, cuyes capitales pagados ascien­
den a 4.738.000.000 de pesos y obtuvieron 
en conjunto una utilidad de 603 millones 
de pesos, .0 sea, un 12.72 por dento. 

"Actúan también con pléna vida jurídi­
ca, 59 agencias de sociedades anónimas ex~ 
tranjeras, .cuyos capitales en giro, o sea,· 
sus activos en el país, alcanzan a 6.830 mi­
llones de pesos". 

El Mensaje no indiea la utilidad que han 
obtenido est2.s sociedades anónimas extr:m­
jeras. 

Jamás las sociedu.des anónimas habían 
obtenido mayores beneficios que en estos 
dos años y medio de Gebierno de Izq:1ier­
da. Han repartido los dividendos más al­
tos de que tienen men;.oria y se les ha con­
cedido autorización, como nunca, para al­
zar sus capitales en forma un tanto ficti­
cia, pues, en el fondo, estas alzas no tra­
ducen verdaderas necesidades de las em­
presas. 

Las emisiones concedidas a los accionis­
tas a su precio nominal, o lo que constitu­
ye una anormalidad mayor, aún completa­
mente gratis, son subterfugios que encuen­
tra el capital para diluir en un mayor nú­
mero de· acciones las cuantiosas utilidades 
obtenidas, disimulando en esta forma sus 
ganancias reales. En 1940, se autorizó a 
50 sociedades anónimas para dar las lla­
madas "crías", en términos bursátiles, que, 
repito, no significan otra cosa que la emi­
sión do acciones que se entregan a los ac­
cionistas a un precio mucho menor que el 
fijado en el mercado o sencillamente gra­
tis. j 14 sodedades anónimas' regalaron 
emisiones completas a sus accionistas!" 

Desde Julio de 1941 hasta la fecha, se 
ha justificado mucho más la necesidad de 
legislar sobre las utilidades excesivas. En 
la sesión pasada proporcioné datos preci­
sos que comprobaron que la repercusión 
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de la guerra ha traído consigo aún un au­
mento exorbitante 'en el capítulo de estas 
utilidades. Hay también un cuadro elocuen-

UTILIDADES 

= 

te sobre esta materia, publicado por el dia­
rio "La Hora", de Santiago, el 4 de Mayo 
último, y que es el siguiente: 

EN PESOS 

(Cifras estimadas en millenes de pesos) 

Clasificación 

Agrícolas . . . . . . . . .. 

Ganaderas' .. . . · . . . . 
Vinícolas .. 

Industriales 

Comerciales 

Auríferas .. 

Carboníferas 

Argentíferas 

Cupríferas .. . . . . · . 

Estañíferas . . . . . . .. . . 

Salitreras 

Varias .. 

Transporte y Comunicaciones 

Marítimas . . . . .'. · . . . . . 
Clubes Hípicos 

Construcciones, etc. ~ clubes .. 

Gran Total .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

No es posible que durante el Gobierno 
del Presidente de la República que en su 
campaña electoral expresó: "Entre nos­
otros jamás será permitido hacer indebidas 
utilidades de guerra", veamos cómo una 
empresa que se ocupa de la elaboración 
de leche y sus derivados, con un capital 

.. 

1938 1941 Diferencia 

$ 5.244 $ 10.614 más $ 5.370 

65.139 85.923 más 20.784 

2.738 10.333 más 7.595 

208.476 393.953 más 185.477 

37.429 100.880 más 63.451 

9.781 10.678 más 897 

32.480 43.020 más 10.540 

301 

5.264 11.888 más 6.624 

14.236 33.971 más 19.735 

21.148 15.58 menos 5.590 

1.979 7.700 más 5.721 

10 3.297 más 3.287 

14.538 82.865 más 68.327 

256 1.641 más 1.585 

12.123 23.367 más 11.244 

$ 431.156 $ 835.695 más $ 404.539 

de doce millones de pesos, alcanza ga­
nancias por cuatro. millones seiscientos mil 
pesos, que representan un 37,2% y sus' di­
videndos subieron de $ 2.- en 1940 a $ 6.72 
en 1941; las fábricas de paños muestran 
en sus balances utilidades de un 30 a un 
50%, que al considerar la emisión de a.c-
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ciones liberadas llegan a más del· 100%; 
una compañía distribuidora de bencina, con 
un capital de veintiséis millones de pesos, 
gana más de diez millones en un año 
(38%), y sus dividendos subieron de $ 3.­
en 1940 a $ 5.- en 1941, repartiendo ade­
más una cría de una acción por cada dos, 
10 que hace subir el dividendo efectivo a 
$ 20.-; una firma intermediaria con .m 
capital de 24 millones gana en su último 
ejercicio doce millones quinientos mil pe­
sos; una sociedad que importa neumáticos, 
con un capital y reservas de $ 122.000, ob­
tiene en 1941 una utilidad cercana a los 
$ 900.000, que representa el 732%. En la 
relación efectuada en la. última Convención 
de la Asociación Médica de Chile por el Dr. 
Gonzalo Corbalán encontramos estos datos 
y muchos otros, verdaderamente alarman­
tes, obtenidos de los balances oficiales de 
las sociedades anónimas. Por lo demás, no 
ha habido un solo establecimiento que en 
1941 haya sacado ganancias inferiores al 
15% de sus capitales y reservas. Por esto, 
las acciones y bonos transados en la Bolsa 
de Comercio, subieron de mil millones en 
1939 a tres mil millones en 1941 ... 

Propongo la inclusión en el Provecto en 
debate del siguiente artículo nuevo~ que co­
rresponde a las declaraciones formuladas 
por el Presidente de la República en el 
Mensaje de iniciativa de esta Ley: 

"Art .. " - Las sociedades anónimas 
nacionales o extranjeras, sean bancarias, 
comerciales, agrarias, industriales, mineras 
o de cualquiera otra índole, que obtengan 
utilidades superiores al 876 anual, queda­
rán sujetas a los siguientes gravámenes: 

50% sobre la ganancia que exceda del 
8% hasta el 10% del capital; 

75% sobre la ganancia que e~c€da del 
10% hasta el 15% del capital; y 

90% sobre la ganancia que exceda del 
15!~ del capital. 

Para determinar estas utilidades, se to­
mará como base el capital declarado por la 
sociedad anónima al 1.0 de Enero de 19H. 

La Superintendencia de Sociedades Anó­
nimas, la Superirttendencia de Bancos y la 
Dirección General de Impuestos Internos, 
determinarán anualmente el capital de ca­
da empresa. 

Para esta determinación no se tomará 
en cuenta el aumento de capital por reava-

l 

lúos de los bien~s y valores que componen 
las sociedades. . 

Este mismo procedimiento se adoptará: 
para 12.8 sucursales de sociedades extran .. 
jeras. 

La supervigilancia y control, para los 
efectos de lo dispuesto en <el Art. 1. o de es~ 
ta Ley,. se ejercerán por la Superintenden~ 
cia de Bancos y la de Sociedades Anóni­
mas, y la recepción del impuesto correspon­
derá a la Tesorería General de la Repú~ 
blica" . 

Esta indicación fija una escala que esti­
mo justa. Recientemente no más en los 
Estados Unidos de Norteamérica, metrópo­
lis capitalista, con un gobierno que de 
acuerdo con nuestra nomenclatura política 
podría considerarse de derecha, el Presi~ 
dente Roosevelt ha tenido la iniciativa de 
una ley que nos transmitió el cable, por la 
cual se fijan impuestos directos muy su­
periores a los que yo propongo en esta in­
dicación, llegándOse a impedir las ganan­
cias individuales superiores a SU.S. 25.000 
y las colectivas superiores al 6%. Con mu­
cha mayor liberalidad, propongo sólo que 
se grave fuertemente las utilidades que ex­
cedan el 8%. Sin embargo, si algún sector 
llegase a estimar Exagerada la escala in­
dicada, al menos puede proponer otra más 
'reducida. Pero, como muy bien dijo el Pre­
sidente de la República Argentina al ref~ 
rirse a las utilidades excesivas: " j No se jus­
tifica que el Estado deje de participar en 
esas ganancias!" 

Si acaso las Sociedades Anónimas no de­
sean efectuar una fuerte contribución en 
arcas fiscales pqr este concepto, se les pre~ 
senta un camino muy fácil y expedito para 
no verse incluídas en la tributación respec­
tiva: <01 de mejorar el standard de vida de 
sus empleados y obreros, y bajar el pre .. 
cio de venta de sus productos. En esta for­
ma, obtendrán sólo las utilidades justas. 

Pensaba, además, someter a la conside­
ración de la H. Cámara una indicación 'pa­
ra que se estableciera la. utilidad máxima 
que pueden obtener los importadores de 
mercaderías, y que a mi juicio no debe por 
ningún 'notivo superar el 10%, ya aue e~­
tos importadores disponen de facilida.d.~ 
especiales del Estado, que consisten eri .1~ 
provisión regular de divisas por el Control 
de Cambios. El control de tales utilidades 
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sería muy fácil, de acuerdo con las factu-
1'as y los -precios establecidos en los Bole­
tines del Control de Cambios. Pero, el Sr. 
Ministro de Hacienda me ha asegurado que 
ya adoptó las medidas del caso, con el ob· 
jeto de que los precios a que obtienen sus 
mercaderías los importadores no sean re­
cargados más de lo razonable al expender­
se en Chile. 

Antes de terminar, quiero recalcar que 
a mi juicio el único complemento positivo 
al Proyecto de Ley en debate que puede 
tonificar nuestra economía, consiste en que 
el Gobierno y el Banco Central se decidan 
a mantener a toda costa el valor de la mo­
neda, cerrando el paso a cualquiera posi­
ble intensificación de la inflación. Además, 
el Proyecto debe quedar libre de disposicio­
nes que signifiquen en la práctica mayor 
inflación y mayor alza de precios. 

Por último, reafirmo lo expuesto al co­
menzar mi intervención en el debate de es­
te proyecto, durante la sesión de ayer. Pa­
ra garantizar el desarrollo económico nor­
mal del país, para posibilitar nuestra in­
dustrialización, para hacer frente a las 
eventJlalidades de la guerra, para asegurar 
el porvenir de Chile, lo más conveniente es 
que adoptemos sin dib,cionea la política 
que nOfl corresponde, la política de solida­
ridad continental. 

Nuestras cifras de importaciones y ex­
portaciones demuestran que la vida de Chi­
le descansa en la interrelación económica 
del país con sus hermanos del continente. 
El 74% de nuestro movimiento comercial 
se hace con América,. y América ha adop­
tado ya una actitud definida frente a la 
amenaza fascista, y espel'a también de 
nosotros una actitud defifl.ida. De ahí par­
te la relación de la situación económica 
-con la situación internacional. 

Aparte de estas consideraciones, no sólo 
por motivos económicos y por interés na· 
cional, sino también por moral, es necesa­
rio que estemos con los tratados que he­
mos firmado en las distintas Conferencias 
Panamericanas. 

Cuando todo el continente, con una sola 
excepción fuera de la nuestra, se ha levan­
tado para defender los .principios que cons­
tituyen lo mejor de nuestra tradición re­
publicana, que fundamentan nuestras ins­
tituciones, y que resguardan nuestro futu-

ro independiente, sería suicida que Chile 
continuase manteniéndose al margen de es-
ta defensa común. . 

Es por ello que solicito de la Cámara 
que apruebe el siguiente Proyecto de 
Acuerdo: 

"La H. Cámara de Diputados acuerda 
solicitar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica tenga a bien someter a la considera­
ción del Congreso Nacional las resolucio­
nes de Río de Janeiro en aquello que re­
quieran sanción y ratificación de este po­
der público". 

He dicho. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra el H. Sr. Donoso. A con­
tinuación la concederé al H. Sr. Abarca. 

El señor Donoso. - Señor Presidente: 
Apartándome del fondo mismo del proyec­
to en debate, entro a analizar su alcance 
en relación con la concepción democrática 
del E",tado que señ¡¡Ja nuestra carta fun­
damental. 

Desde que fué enviado el Mensaje del 
Ejecutivo al Congreso se han señalado en 
la opin:ón pública dos criterios divergentes 
a este respecto. El uno, estrictamente le­
galista, ha estimado que el Parlamento no 
puede en ningún caso desprenderse ni de la 
más mínima de sus atribuciones privativas. 
El otro, con simpatía franca o encubierta 
por los ensayos' dictatoriales, ha conside­
rado que hay que darle t~das las atribu­
ciones necesarias al Ejecutivo sin reparar 
en escrúpulos o restricciones de carácter 
constituoional. 

Este último, por desgracia, ha encon­
trado eco en algunos órganos de prensa y 
en determinados sectores de la ciudadanía 
y para que la opinión pública p\leda for­
marse un concepto cabal al respecto, es 
necesario analizar la evolución que en es­
ta materia ha tenido el derecho público 
moderno. 

Conviene que tengamos presente que el 
Parlamento nació como institución mera­
mente política y que su origen arranca de 
la Magna Charta Libertatum que firmó en 
1215 el Rey Juan Sin Tierra de Inglaterra, 
después que fué vencido por los señores 
que se habían levantado en SH contra. EsS' 
documento aseguró la libertad fiscal, o sea, 
el derecho a que los tributos se fijen por 
medio de una ley acordada por los repre-
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sentantes de la Nación cuya aplicación de­
be ser imparcial y extensiva a todos los 
miembr:os del cuerpo social, al establecer 
que ninguna ayuda o impuesto podía ser 
decretado sin el acuerdo del común conse­
jo del Reino y garantizó la libertad per­
sonal al declarar que "ningún hombre li­
bre podrá ser arrestado, condenado, priva­
do de sus derechos, puesto fuera de la ley 
o exilado a menos que un juicio de sus pa­
res o una disposición expresa de la ley lo 
autorice" . 

La defensa de estas libertades continuó 
en tiempos de los Stuardos que intentaron 
gobernar por medio de tributaciones arbi­
trarias y desconocer toda garantía de la 
persona humana y sólo terminó con la De­
claración de Derechos del 13 de Febrero 
de 1688, colocada como preámbulo del Ac­
ta en que se llamó al trono a Guillermo de 
Orange, como sucesor de Jacobo II, y en 
la cual se estableció en forma definitiva, 
entre otras cosas, que el Rey no podía sus­
pender las leyes o dispensar su ejecución 
y que las dos Cámaras tenían la facultad 
exclusiva para imponer contribuciones. 
Analizando esta situación Harold Laski en 
su estudio del liberalismo europeo dice: "El 
constitl1CÍonalismo inglés del siglo XVII 
hace' su aportación específica a la idea li­
beral de dOlO maneras. Por una parte tra­
ta de establecer reglas basadas en la idea 
de que su fin es la protección del- ciuda­
dano contra ingerencias extrañas al curso 
de la ley. Luego, para asegurar este cons­
titucionalismo, busca privar al pode:.' sobe­
rano, de dos instrumentos principales que 
hacen posible el despotismo: el control de 
las fuerzas armadas del Estado y el de -las 
finanzas. La revolución de 1688 fué tan 
sólo el término de los objetivos, buscados 
en la rebelión de la clase media encabeza­
da por Cromwell contra el despotismo de 
los Stuardos. El mercader inglés pudo dor­
mir tranquilo con las siguientes conquis­
tas: el Habeas Corpus; Parlamentos trie­
nales para ser dominados por los partidos 
políticos, uno de los cuales será el aliado 
constante de los intereses comerciales; la 
libertad 'de religión dentro de los más am­
plios límites; la abolición del control sobre 
la prensa; una judicatura independiente 
del Poder Ejecutivo en el desempeño de sus 
funciones legales; las finanzas del Ejérci-

to bajo el dominio de una legislatura elec­
ta. Locke, fué el filósofo de la revolución; 
sus teorías definieron los contornos esen~ 
ciales de la doctrina liberal por cerca de 
dos centurias". 

En esta fOmia, señor Presidente, pode­
mos decir que John Locke, apareció en la. 
segunda mitad del siglo XVII con ese em~ 
pirismo utilitario tan propio de los ingle­
ses. dando forma, II }~S e!1señ~!1z~ (1.0 ~!la. 

experiencia cuatro veces secular, que ha­
bía tenido en la revolución de 1688 su ú~ 
tima expresión. En su ensayo sobre el Go~ 
bierno Civil enunció la teoría de la separa~ 
cíón de los poderes, señalando la necesidad 
de que existieran en una democracia tres 
departamentos que denominó legislativo, 
federativo y ejecutivo, para que el Gobier~ 
no del pueblo pudiese realizarse en forma 
eficaz. Fué este filósofo el gran paladín de 
los fueros del Parlamento. 

Montesquieu, sólo después de haber vi­
vido dos años en Inglaterra y de haber be­
bido en su fuente misma sus enseñanzas, 
pudo escribir en 1748: "Hay en cada Es­
tado tres clases de poderes: el poder legis­
lativo, el poder ejecutivo y de las cosas 
qUe dependen del derecho de gentes, y el 
poder ejecutivo, de aquellas que dependen 
del derecho civil. 

Por el primero, el príncipe o magistrado 
hace las leyes por un tiempo o para siem­
pre o deroga aquéllas que han sido hechas; 
por el segul1ao hace la paz o la guerra, 
envía o recibe embajadores; establece la 
seguridad, prev;.ene los invasores: por el 
tercero castiga los crímenes o juzga los di­
ferendos de los particulares. Se llamará 
-este último poder de juzgar, y el otro, sim­
plemente, poder ejecutivo del Estado. To­
do estaría perdido si el mismo hombre o 
el mismo cuerpo de príncipes ejerciera los 
tres poderes: el de hacer las leyes, el de 
eiecutar l¡'ls resoluciones públicas y el de 
j~zgar los crímenes o diferencias de los 
particulsre:::" . 

Sobre esta teoría de la separación de los 
poderes enunciada por Locke, y divulgada 
por Montesquieu, Se constituyeron las de­
mocracias modernas en esa centuria que 
con marcada injusticia calificó un diputa­
do conservador recientemente como "el es­
túpido siglo XIX". Pero la extensión desme­
surada de las funciones del Estado en mate-. . 
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ria económica que ha 'traído el progreso in­
cesante de la civilización y que ha agudizado 
el socialismo, ha obligado a los Parlamentos 
de estos Estados democráticos a conocer 
asuntos que por su estructura misma no 
están capacitados para resolver en forma 
conveniente y las cámaras legislativas, cu­
yo rol principal era el control de los gas­
tos públicos, se han convertido en insti­
tuciones contraproducentes para el fin de­
seado. Cada parlamentario se encuentra 
frente a una clientela electoral que debe 
servir indefectiblemente si desea la conti­
nuidad de ~u n'.llldato y este mal debe re­
mediarse con r..:2rma de las atribuciones 
del Parlamento mismo como se hizo en In­
glaterra ya en 1706 mediante una reforma 
reglamentaria pcdeccionac1a posteriormen­
te en 1707, en 1715, en 1813, en 1821, en 
1852, y en 1886, y como se pretendió ha­
cer en Chile por la reforma constitucional 
aprobada por ambas Cámaras, que no pu­
do incorporarse al texto de nuestra Carta 
Fundamental porque la mayoría del Frente 
Popular triunfante en Marzo de 1941 ¡;omo 
primer hito de su acción, en un acto cu­
yas proyecciones juzgará la historia, se n.e­
gó a ratificarla en el Congreso Pleno ce­
lebrado el 29 de Junio del año pasado. Esa 

. reforma, como la reforma inglesa, negaba 
al Parlamento el derecho de iniciativa en 
materia de gastos públicos, reservándolo 
exclusivamente al Ejecutivo, porque, como 
di io Gladstone en la discusión de las me­
didas acordadas' a este respecto en Ingla­
terra en 1886, "el rol constitucional de las 
C2.P1aras no es aumentar los gastos, sino 
disminuirlos" . 

Sin embargo, el cercenamiento de la ini­
ciativa en r.aateria de gastos no -es el úni­
co que las prerrogativas de las cámaras le­
gislathras d2bcn sufrir si se quiere dar di­
namis:'.110 a las fórmulas democráticas pa­
ra que puedan luchar con éxito frente a las 
místicas totalitarias que disputan el predo­
minio del 'Oueblo. Es preciso concilia:' la 
existencia -necesaria J; eficaz del Pe.rla­
mento con d mantenimiento de Gobiernos 
dotados de la debida autoridad. Para esto 
el CongreEo, en circunstancias extraordi­
narias debe revestir al Ejecutivo de pode­
res especiales otorgados por un tiempo de­
terminado y sin menoscabo de sus atribu­
ciones soberanas de fiscalización y de re-

, 

vocación de la' ley que los concede. En este 
sentido con exactitud admirable en el li­
bro titulado "Retorno a la Libertad", pu­
blicado' en castellano en Febrero de 1940, 
'VIT alter Lippman, dice: "El perfecciona­
miento de un sistema adecuado de derechos 
y obligaciones para la economía moderna 
de cambio, requiere un grado de discrimi­
nación técnica y de pericia que ninguna 
asamblea representativa puede aspirar a 
poseer. 

La dirección de la moneda, la determi­
nación de pesos y medidas, la regulación 
de los mercados, no son funciones sencillas 
de la economía moderna. Y, sin embargo, 
hay necesidad de desempeñarla, a fin de 
hacer efectivo y equitativo el sistema de 
derechos y obligaciones individuales de que 
depende la dirección del trabajo. Alegar­
qu-e éstas no son funciones del estado libe­
ral, no denota otra cosa que confusión 
mental. 

Son inherentes a la función primordial, 
que consiste en ajustar el orden social a la 
economía, pero' es obvio que sólo pueden 
desempeñar estas funciones' expertos que 
empleen procedimientos técnicos especiali­
zados. Así, es tan cierto hoy como lo fué 
durante la época d~ la formación del de­
recho especial para los mercaderes, que el 
perfeccionamiento de los mercados no pue­
de lograrse por el cuerpo general 'legisla­
tivo. Dicha función tiene que delegarse. Pe­
ro, ¿ no es acaso evidente que mientras más 
se delega la facultad de legislar se hace 
más necesario que el supremo poder sobe­
rano se considere asimismo como supremo 
tribunal de apelación? 

Debe haber un lugar donde se revisen 
los actos de las comisiones; debe haber 
tribunales entre los cuales respondan aque­
llos que ejercen facultades delegadas. Es, 
por tanto, una ficción que induce a error 
pensar en los comisionados como agentes 
de un cuerpo legislativo que automática­
mente realizan sns intenciones implícitas 
como investidos de autoridad soberana en 
determinada jurisdicción. Es mucho más 
propio considerar a los comisionados como 
personas a quienes se les ha confiado una 
autoridad legislativa! a prueba, y sujeta a 
revisión de los representantes del pueblo. 
Así, pues, mientras más delega el cuerpo 
legislativo su autoriq.ad en órganos especia-
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lizados de gobierno, y mientras menos pro­

cura definir la ley precisa para los com~ 

pIejos asuntos humanos, más indispensable 

se hace que el Estado, a través de los Tri­
bunales y del cUerpo legislativo mismo, se 
considere como un tribunal para revisar la 

conducta de estos legislaqores especializa­
dos. A menos que los comisionados hayan 

de ser autónomos e irresponsables, el Es­

tado no debe identificarse Con ellos; por­
que si se identifica no ha delegado su au­

toridad; lo que ha hecho es abdicar de su 

soberanía. Si el Estado representativo re­

nuncia a su función de juez y conciliador, 

realmente no le queda otra función que 
desempeñar; bajo pretexto de delegar su 

autoridad en sus ministros, lo que habrá 
hecho en realidad, es confiar el control de 

sus asuntos a una burocracia irresponsable 

y discordante". 
Estas palabras de Walter Lippman, que 

es actualmente en Estados Unidos uno de 
los principales sostenedores de la doctrina 

liberal que nosotros profesamos, señala los 

puntos fundamentales en que debe reposar 
todo otorgamiento de facultades especiales 
al Ejecutivo. Indudablemente "el perfeccio­
namiento de un sistema adecuado de dere­

chos y obligaciones para la economía mo­

derna de cambio requiere un grado de dis­

criminación técnica y de pericia que nin­
guna asamblea representativa ~:lUede aspi­
rar a poseer", pero, indudablemente tam­
bién, "mientras más delega el cuerno legis­

lativo su autoridad en órganos especializa­
dos de gobierno, y mientras menos procu­

ra definir la ley preciea para los comple­

jos asuntos humanos, más indispensable se 
hace que el Estado, a través de los tribu­

nalesy del cuerpo legislativo mismo,se 
considere como un tribunal para conside­

rar la conducta de estos legiEladores espe­

cializados" . 
Sin embargo, salvo los casos excepciona­

les de Italia, en 1848 y en 1866, y de Suiza, 

en 1870, este problema no había sido plan­
teado en las democracias europeas antes de 
la primera guerra mundial. Sólo Suiza, pa­
ra asegurar su neutralidad, por ley de 3 de 

Agosto de 1914, volvió a otorgar plenos 

poderes al Ejecutivo e igual cosa hizo Ita­

lia al entrar a la. guerra, por ley de 22 de 

Marzo de 1915. Mientras tanto en Francia 

se recurría al estado de sitio y en Ingla-

terra, en virtud de leyes especiales dicta~ 

das en 1871, 1882 Y 1907, el Gobierno, des'" 
pués de haber dado cuenta al Parlamento, 

pI\oclamaba por sí mismo disposiciones aná ... 

logas a las contempladas en el artículo 23 

del proyecto en debate para que los elemen~ 
tos militares que debían pasar a la reseI'~ 

va permanecieran en las filas y para na~ 

mar a servicio activo a los oficiales y tro­

pas en retiro, y, además, utilizaba las fa~ 

culta des que le daban esas mismas leyes 

para tomar el control de los ferrocarriles 

y para aplicar medidas contra residentes 
extranjeros. . 

Posteriormente el Parlamento inglés dió 
expresamente al Gobierno poderes extraot~ 

dinarios para la defensa nacional con un 

alcance similar al del artículo 20 del pro~ 

yecto en debate, pero al mismo tiempo fue­
ron rechazadas todas las indicaciones para 

extender su finalidad en materia económi­
ca o financiera, porque en este punto, co­

mo todos sabemos, la Cámara de los Co­
munes es demasiado celosa de sus dere~ 

chos. 
Lord Wrenburry en un debate habido en 

la Cámara de los Lores sobre el alcance 
de los poderes extraordinarios expresó: 
"Un reglamento puede ordenar la confis­

cación de bienes. Yo estimo que está de ma~ 

nifieEto que el presente Estatuto ha confe­

rido al Consejo de Su Majestad el poder de 
dictar reglamentos que, una vez emitidos 

tendrán efectos como si ellos estuvieran 
contenidos en la ley". O sea, que aun cuan~ 

do fueron otorgados estos poderes extraor­
dinarios, en Inglaterra no se entendió que 
el Parlamento se desprendía de sus facul~ 

tades privativas, sino que señalaba al Eje­
cutivo la forma y la amplitud con que de­

bía ejercer su potestad reglamentaria. 
En 1917, en la Revista de Derecho PÚ­

blico de Francia, Gastón Jeze, planteó por 
primera vez sobre bases jurídicas el pro­

blema de la delegación de las facultades le­
gislativas del Parlamento. Exponiendo su 
pensamiento dijo: "Cuando la Patria está 
en peligro, una nación civilizada y libre no 
puede consentir que los individuos sean en­

tregados maniatados de pies y manos a la 

discreción de burócratas anónimos, omni­

potentes o irresponsables. El temor de los 

procedimientos de la burocracia no es ilu­

sorio, aún en países de civilización avanza-
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da. Es preciso en tiempos de guerra como 
en tiempos de paz, un control independien­
te, vigilante, ineesante, sobre el Ejecutivo. 
Aún más, este control es más necesario en 
ttempos de guerra. que en tiempos de paz, 
en razón de que a los agentes administra­
tivos no les faltará excusas que buscar en 
tiempos de guerra para disimular su mal 
comportamiento, sus negligencias, sus fal­
tas indiscutibles; no se puede cerrar los 
ojos para contentarse con las respuestas 
demasiado cómodas: esta es la guerra. Por 
otra parte, sin embargo, la salud del país 
exige una rapidez de concepción, de deci­
sión, y de ejecución que no se puede aco­
modar a los métodos del control parlamen­
tario de tiempos de paz, ni a las discusio­
nes interminables, contEmporizaciones, con­
ciliaciones y transacciones que le son ha­
bituales, ni al mantenimiento del statu­
quo. 

"Es preciso encontrar una organización 
que no abandone las libertades individua­
les a los caprichos de la burocracia sin con­
trol, pero que, por otra parte, bajo pre­
texto de maqura reflexión y de defensa de 
los derechos individuales, no permita a los 
miembros de las asambleas legislativas, en­
tregarse a su gusto de intervenir en los 
debates y de pronunciar discurso elocuen­
tes que da. a cada diputado un medio de de­
tener toda medida que no cuadre exacta­
mente con sus puntos de vistas persona­
les". 

Un año antes de que Gastón Jéze escri­
biera estas palabras, Briand había presen­
tadoel primer proyecto en Francia en este 
sentido y por una sugestiva coincidencia a 
Briand le tocó diez años más tarde, en 1926, 
como Jefe de Gobierno presenciar en la Cá­
mara Francesa, cuando éste se negó a dar 
las facultades solicitadas para salvar al país 
del abismo a que lo conducía la quiebra del 
franco provocada por el primer cartel de 
izquierda, asumiendo la defensa de las pre­
rrogativas parlamentarias, la escena dra­
mática de Eduardo Herriot, en ese enton­
ces presidente de la Cámara de Diputados, 
que descendió solemnemente de la mesa de 
la Presidencia para defender algo que con·· 
sideraba de la esencia misma del Parlamen-

. too Sin embargo, esa misma Cámara de Di­
putados otorgó pocos días después plenos 
poderes a Poincaré, en cuyo minist~rio tam-

"1 

bién tomaba parte Herriot, para hacer eco­
nomías y reformar servicios, como un me­
dio de salvar la República de las orgías pre­
supuestarias del gobierno de izquierda. El 
mismo caso se repitió en 1934, después del 
segundo cartel de izquierda y, al llegar 
Doumergue a la Cámara a solicitar plenos 
poderes después de las desgraciadas inci· 
dencias del 6 de Febrero, en que las pobla­
das intentaron atacar el edificio mismo del 
Parlamento, Vicente Auriol, que como pri­
mer Ministro de Finanzas del Gobierno de 
Frente Popular, carga sobre sí la enorme 
responsabilidad de ser uno de los causan­
tes de la derrota francesa, se encargó de 
repetir las palabras pronunciadas por Her­
riot, en 1926, y hubo de asumir la defensa 
de los plenos poderes Paul Reynaud, jefe 
del grupo de Centro Republicano, quien en 
esa ocasión dijo : "Nosotros que somos vos­
otros -y tal vez más que vosotros- de­
fensores del régimen parlamentario, pen­
samos que es mejor para el Parlamento un 
procedimiento excepcional que constatar 
su impotencia. La experiencia de esta legis­
latura nos fortifica en la com'icción de que 
el Poder Ejecutivo debe ser más estable y, 
más fuerte. 

"Nosotros otorgamos los plenos poderes 
porque en tiempos anormales es necesario 
emplear métodos anormales. ¿ Cómo van a 
S31" emple::.dos? ¿ En qué forma y con qué 
intención? ¿ En qlJé forma? Los Emites son 
amplios porque el déficit es enorme. ¿ Con 
qué intención? El hecho de reducir los gas­
tos públicos a fin de que el Bstado no de­
ba recurrir a empréstitos para satisfacer 
sus necesid2.des I!lás apremiantes constitu­
ye un progreso inmenso". 

¡Nadie pensó entonces que a este mismo 
Panl Reynaud, que los comunistns por es­
tas palabras inculparon de preparar el ad­
venimiento del fascismo le iba a tocar re­
ciT~ir la triste herencia dejada por el Go­
bierno ele Frente Popular para defender jus­
tp.mente la. Repúblicaer un último y pa­
triótico esfuerzo antes de la derrota! 

El señor Ocampo. - Lo malo que suce­
dió en Francia fué, justamente, Que no se 
oyó a socialistas y comunistas. No se pro­
cedió con suficiente enenda para atacar la. 
quinta columna que estaba minando el go­
bierno de la nación y dejándolo absoluta­
mente inerme. No se hizo, porque la dere-
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cha, lo mismo que aquí, cerró los ojos an­
te el peligro. Allá no S.c creía que el fas­
cismo se había infiltrado en el propio Es­
tado Mayor del Ejército. No se quiso oír a 
los socialistas y comunistas que insist.ían 
en la necesidad de ir a la mecanización de 
las fuerzas armadas y en que era indispen­
sabl'e ponerse del lado de las democracias. 
Nada de eso se creyó. y en esa forma las 
derechas le hicieron el juego a Hitler. 

Yo me encontraba en Francia en 1937 
y estuve auscultando el movimiento obre­
ro. Vi cómO en la prensa de izquierda se 
denunciaba la traición de muchos elemen­
tos altamente colocados, sin que nunca se 
hiciera nada para contenerlos. 

Esa fué la única causa de la caída de 
Francia, que no hubo la energía necesaria 
para desenmascarar y castigar a los trai­
dores. El pueblo francés nada tuvo qU,e ver 
con la derrota, porque fué traicionado. 

El señor Donoso. - Su Señoría no tié­
ne muy buena memoria. 

El señor Remales (Vicepresidente). -
Ruego al honorable señor Donoso que no 
acepte interrupciones, porque hay muchos 
Diputados inscritos y, como se ha fijado 
hora para la votación del proyecto, el tiem­
po de que se dispone es limitado. 

El señor Donoso. - Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor Troncoso. - También yo estu­
ve en Francia en 1938, Honorable Diputa­
do, y puedo decirle que no fué precisamen­
te ésa la causa de la caída de Francia, si­
no el desprestigio en que había caído el ré­
gimen por la falta de energía de los hom­
bres de gobierno y la falta de capacidad 
para desempeñar sus funciones. No inspi­
raba confianza. Esa fué la razón de la caí­
da de Francia. 

El señor Ocampo. - Cayó porque no se 
tomaron las medidas que pedían los socia­
llstas y comunistas, y esas medid'as no se 
tomaban porque las derechas no querían 
quedar dentro de ellas. 

El señor Troncoso. - No era ésa la cau­
sa, sino que no se le daban al Gobierno los 
medios por la falta' de confianza que había 
en éL 

El señor B~rnales (Vicepresidente). -
Honorable señor Donoso: la Mesa ruega a 
Su Señoría no conceder interrupciones. 

El señor Donoso. - El Honoráble se-

ñor Ocampo me ha interrumpido, señor 
Presidente, para decir que no fueron los 
comunistas los responsables de la derrota 
de Francia y que, por el contrario, ellos 
sostenían una posición análoga a la que 
nosotros sostenemos. 

El señor Ocampo. - No; la de Sus Se­
ñorías es una posición destructiva. 

El señor Donoso. - Debo decir a la Ho­
norable Cámara que parece que el Hono­
rable sefíor Ocampo no recuerda hechos 
que sucedieron muy reéientemente; Fran­
cia, en el momento de entrar a la guerra, 
se encontró traicionada principalmente por 
los elementos comunistas ... 

El señor Ocampo. - ¡No, señor! ¡Eso 
no es efectivo! 

El señor Donoso.-... que prefirieron, an­
tes que servir a la Francia y defender sus 
intereses, servir los intereses de Rusia que 
entonces pactaba con Alemania el reparto 
de ciertos sectores de Europa. 

El señor Ocampo. - Su Señoría ha olvi­
.dado 120 traición de Münich y no compren­
de lo que le pasó a Chamberlain, que mu­
rió ahogado por el desprecio de su pueblo. 

La posición de Sus Señorías es engañar 
y mixtificar en esta Honorable Cámara; pe­
ro todos sabemos la historia mundial y co­
nocemos la actuación que les ha cabido a 
los diferentes pueblos en ella; sabemos nos­
otros cómo es Rusia la que ha defendido la 
de~ocracia en contra de los deseos el.e ex­
pansión y dominio del nacismo y del fas­
cisma; cómo ha sido Rusia la que ha tra­
bajado siempre para impedir la entroniza­
ción de estas doctrinas en Europa; . y por­
que lo sabemos, no se nos mete el dedo en 
la boca. 

El señor Eernales (Vicepr·esidente). -
Me permito advertir a los Honorables Di­
putados que si continuamos en este terre­
no de continuas interrupciones, no van a 
alcanzar a hacer uso de la palabra los par­
lamentarios qU2 están inscritos. 

Nuevamente ruego al Honorable seD.or 
Donoso se sirva no aceptar interrupciones. 

El señor Donoso. - Con todo agrado ac­
cedo a la petición de la Mesa de no acep­
tar interrupciones; pero ruego también al 
señor Presidente se sirva hacer respetar mi 
derecho de orador;' de manera que no sea 
interrumpido por elementos comunistas. 

El señor Ocampo. - La Historia se en-
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cargará de decirI,los de quiénes ,es la trai­
ción. 

El señor Donoso. Sigo, señor Presi-
dente: 

Louis Marlio en un interesantísimo estu­
dio del liberalismo moderno, que Se titula 
Dictadura o Libertad, y que fué publicado 
-en Francia sólo en Marzo de 1940, coincide 
con este modo de pensar de Paul Reynaud 
y, precisando la solución, dice: "Habiendo 
que reconocer que el régimen parlamentario 
presenta la ventaja de ser la mejor valla 
contra la dictadura, ¿no se puede, sin modi­
ficar todo el régimen, introducirle algunas 
modificaciones sencillas que podrían reme­
diar sus inconvenientes? ¿ Es posible en­
contrar un medio eficaz de hacer un gobier­
no liberal fuerte en un régimen parlamen­
tario mejorado? La primera idea que se 
presenta es la de generaliza¡~ la fói'inl~la d0 
los decretos-leyes. Ha sidO aplicacla en 
Francia desde que Poincaré la impl&nt6 en 
1924 y 1926; por Doumergue, en 1934:; por 
Laval, en 1935; por Chautemps, en 1937; Y 
por Daladier, en 1939. Es una solución ad­
misible cuando un país se encuentra en esos 
períodos turbulentos en los cuales, según la 
expresión de Chamberlain, sin que sean de 
guerra no se puede decir que sean de paz. 
y es una solución indispensable en tiempo 
de guerra, El Parlamento acepta gustoso 
este procedimiento que le permite conciliar 
los escrúpulos de su conciencia con la rea­
lidad de sus intereses. Deja al Gobierno to­
mar la responsabilidad de medidas impopu­
lares cuya necesidad reconoce, pero que no 
tendría valor de votar; si la experiencia no 
resulta puede presentarse ante el cuerpo 
electoral, diciendo: nosotros no hemos que­
rido eso. Parece que habría interés en de­
finir en la Constitución este procedimiento 
excepcional de los decretos-leyes, del mis­
mo modo en que, en tiempo de la Repúbli­
ca Romana, las leyes preveían de antemano, 
como una medida determinada para un 
tiempo determinado y en condiciones deter­
minadas, que el Senado entregase sus po­
deres en manos de un dictador. 

Cabe, sin embargo, preguntarse si este 
punto de vista señalado por los nuevos pen­
sadores liberales, ¿ se concilia con la clási­
ca teoría de la separación de los poderes 
enunciadas por Locke y perfeccionada pos­
teriormente por Montesqúieu? ¿No se co-

rre el peligro de que en ese afán de disci­
plinar la democracia, que caracteriza el neo­
liberalismo se haya olvidado los principios 
esenciales de nuestra doctrina política y. 
que Estas medidas signifiquen un golpe 
mortal para la democracia misma? ¿ El N a­
cismo, acaso, no lo hemos visto valerse pre­
cisamente de los plenos poder·cs para entre­
gar toda la potestad del Estado a un solo 
hombre y destmir íntegralr;nente las con­
quistas liberales que hicieron posible la 
constitución de los Estados modernos sobre 
normas d2 convivencia que garanticen la 
dignidad humana? 

Nosotros, no obstante, creemos sincera­
mente en la necesidad de las reformas que 
nos señda Louis Marlio debido a que de 
otro modo el régimen democrático en la 
imposibilidad de adoptar resoluciones que 
deben acordarse con la máxima rapidez, 
porque sutiles escrúpulos se lo impiden, es­
tá condenado a desaparecer. Lo importan­
te es encontrar la fórmula que haga que 
los poder2s ,especiales no conviertan al go­
bierno que los utilice en una verdadera dic-
tadura. . 

Ahora bien, los liberales podemos estar 
seguros de que no existe el peligro de una 
tiranía, si d Parlamento conserva intacta 
su misión de salvaguardia de las liberta­
des púbficas y l:ls facultades de fiscalización 
inherentes a esta misión y sólo se despren­
de de su competencia en ,materias de mera 
reglamentación. 

A este respecto Barthelemy en un inte­
resante estudio jurídico sobre los plenos po­
deres, señala precisamente la diferencia que 
hay entre un gobierno democrático dotado 
de facultades especiales y un gobierno dic­
tatorial. Dice textualmente: 

"Las asambleas democráticas no son he­
chas para un trabajo de técnica legislativa. 
Esta modalidad se ac(tfltúa a medida que 
cambia la clase social en la cual ella se ba­
sa. Si el Consulado pudo realizar una obra, 
legislativa tan notable por su amplitud co-' 
mo por su calidad es porque Sieyés le ha­
bía dado el instrumento apropiado que se 
caracterizaba por el predominio guberna­
mental. Como los colaboradores de Napo­
león debían realizar su trabajo con rapidez, 
ellos no se preocuparon de hacer obra ori­
ginal. Han construído un Código de Proce­
dimiento con golpes de cincel en los for~u-
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larios de los antiguos parlamentos y \;,11 las 
ordeJ;lanzas de Colbert, de Lamoignon o de 
Aguesseau. Resulta que los ciudadanos ac­
tualmente deben litigar en las mismas con­
diciones que los súbditos de Luis XIV. Pe­
ro si un candidato colocara en su progra­
ma electoral que consagraría todos ,111S es­
fuerzos a la confección de un código de pro­
cedimiento moderno y digno dé' una demo­
cracia, ¿ qué posibilidad de éxito tendria? 
La concesión de plenos poderes es un atto 
grave. Pero de ahí a considerarlo como el 
establecimiento de una dictadura hay mu­
cho qUe hablar. 1.0) El otorgamiento de 
plenos poderes es hecho por el P2xlamento 
mismo y por un acto libre de su sobera­
nía; 2.°) Los decretos dictados por el Go­
bierno en ~irtud de esta delegación no se­
rán definitivos sino por la ratificación ex­
presa o tácita del Parlamento; 3.") La de­
legacíón es estrictamente limitada por el 
tiempo; 4.°) No es el Presidente del Conse­
jo ni aún el conjunto del Gabinete que e8-
tá habilitado para tomar medidas excep­
cionales; es el Presidente de la Repú brea 
quien debe ser su autor jurídico; 5:') En 
fin, la delegación no es otorgada a una per­
sona especialmente designada; la delegación 
es hecha a un gobierno anónimo y se ejer­
ce siempre bajo el control parlamentario. 

Las primeras constituciones que incorpo­
raron en forma definitiva en su texto este 
mecanismo de los plenos poderes fueron los 
de Polonia, Letonia y Lituania. Estos paí­
ses, cuya independencia fué declarada al 
término de la, primera guerra mundial y 
que sucumbieron víctima del tristemente 
célebre pacto de no agresión que firmó Ru­
sia con Alemania, debido a que en virtud 
de él quedó la URSS con las manos libres 
para agredir a sus vecinos del Oriente de 
Europa, recogieron la lección proporciona­
da por el conflicto bélico iniciado en 1914 
y reforzaron la autoridad del Ejecutivo. El 
artículo 44 de la Constitución Polaca auto­
rizaba al Presidente de la República en cir­
cunstancias ·especiales para "promulgar so­
bre las materias de la legislación del Esta­
do, reglamentos con fuerza de Ley". La 
constitución de Lituania declaraba que en 
iguales circunstancias el Presidente de la 
República "puede dictar leyes" y la Cons­
titución de Letonia, en su artículo 81 es­
tablecía que "en caso de urgente necesi-

dad" el Consejo de Ministros debía de go­
zar de semejante autorización. 

Portugal y España establecieron más 
tarde disposiciones similares. La moderna 
Constitución Portuguesa, que tanta admi­
ración causa en ciertos sectores de la De­
recha es bien2xplícita en este sentido. En­
tre las atribuciones de la Asamblea Nado­
nal, señala en el número 12 del artículo 91 
la de "conferir al gobierno autorizaciones 
legislativas", pero estas autorizaciones só­
lo pueden otorgarse en casos de urgencia 
y de necesidad pública y deben ser ratifi­
cadas por la Asamblea Nacional para que 
sean promulgadas como leyes definitivas. 
·Dentro de esta misma doctrina de Derecho 
Público en el artículo 61 de la Constitución 
de la Segunda República Española que su­
cumbió igual que la Terüera República 
Francesa por el desgobierno de una combi­
nación de Frente Popular, y a la cual pres­
tan su adhesión espiritual ciertos elemen­
tos de nuestros partidos de Izquierda ... 

El señor Ocampo. - Por culpa de la 
reacción, de la Derecha francesa que no 
dió armas ni alimentos al pueblo ... 

El señor Donoso. - Como decía: el Con­
greso podrá autorizar al Gobierno para que 
legisle por decreto acordado en Consejo de 
Ministros, sobre las materias reservadas a 
la competencia del Poder Legislativo". Es­
tas autorizaciones, sin embargo, no podían 
tampoco en la España Republicana otor­
garse en forma absoluta, ya que no era 
permitido que tuviera "carácter general" 
y los decretos dictados en virtud de ella, 
debían ajustarse a "bases establecidas por 
el Congreso para cada materia concreta" y 
no constituir un aumento de los gastos pú­
blicos, conservando, en todo caso, ·el Par­
lamento el derecho a "reclamar el conoci­
miento de los decretos así dictados" para 
ver si se ajustaban a las bases establecidas 
en la Ley. 

Chile en el siglo pasado no siguió en este 
aspecto la doctrina de derecho público im­
plantada por los Estados europeos. En vir­
tud de atribuciones concedidas al Parla-. 
mento por el número 6. 0 'del art~culo 36 de 
la Constitución de 1833 que autorizaba al 
Presidente de la República para usar de 
facultades extraordinarias, debiendo siem­
pre señalarse expresamente las facultades 
que se le concedían y fijar un tiempo de-
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terminado para su duración, fueron dicta­
das las leyes de 9 de Noviembre de 1836, 
de 14 de Septiembre de 1851, de 15 de 
Septiembre de 1852 y de 20 de Enero de 
1859, pero en el hecho, en virtud de nin­
guna de estas leyes, el Ejecutivo asumió 
las facultades legislativas del Parlamento. 
Sólo la ley de 31 de Enero de 1837, dictada 
en conformidad con el artículo 161 de la 
misma Constitución que establecía que, 
"declarádo algún punto de la República en 
est:;o,do de sitio, se suspendía el imperio de 
la' Constitución en el territorio compren­
dido en la declaración", y en cuyo texto se 
expreEaba que el Presidente de la Repú­
blica quedaba autorizado para "usar de 
todo el Poder público", permitió en la prác­
tica que se dictara decretos leyes cuya le­
galidad fué violentamente discutida, dando 
origen a un movimiento de opinión que vi­
no a culminar treinta años más tarde con 
la ley de 28 de Agosto de 1867, que declaró 
la necesidad de reformar el número 6.° del 
artículo 36 y el artículo 161 de la Consti­
tución, reforma que se realizó después de 
innumerables debates parlamentarios por 
ley de 24 de Octubre de 1874. 

La reforma constitucional de 1925, no 
obstante, aunque reforzó la autoridad del 
Ejecutivo estableciendo un régimen presi­
dencial de Gobierno, no restableció la dele­
gación de las facultades legislativas del 
Parlamento. En el acta de la sesión de 1." 
de Agosto de 1925 de la sub-comisión de 
reformas constitucionales se lee al respec­
to: "Al terminar la discusión del artículo 
44, dice Su Excelencia que desea proponer 
a los miembros de la comisión la idea de 
establecer un artículo que permita al Con­
greso facultar al Presidente de la Repúbli­
ca para dictar ciertas leyes con sujeción 
a bases o normas generales que el mismo 
Congreso le fije. Esta, agrega, no es una 
idea nueva; por el contrario, es una ten­
dencia muy generalizada en Europa y que 
tiene su fundamento en la creencia,. justi­
ficada a su juicio, de que corporaciones 
numerosas, como son los Parlamentos, es­
tán en la. imposibilidad de hacer conjuntos 
de leyes armónicas y bien -estudiadas. Re­
cuerda que cuando la Junta Militar exigió 
en Septiembre del año pasado, la dictáción 
inmediata de algunas leyes, como el Código 
del Trabajo, la Ley de Seguro, la Ley de 

.:::; 

Empleados Particulares y otras, él p'idió 
que se le autorizara para dictar esas leyes 
en conformidad con los proyectos presen­
tados, porque sabía que no estaban madu­
ras ni bien estudiadas. Se le objetó que el 
procedimiento era inconstitucional y se 
prefirió que fueran despachadas por el Con­
greso a faroo cerrado. Los señores miem­
bros de la comisión, saben cómo han resul~ 
tado alguna de -esas leyes. Por eso, pro­
pone ahora que se autorice al Congl·eso 
para delegar en el Presidente de la Repúbli~ 
ca la facultad de dictar ciertas leyes con 
sujeción a bases generales que fije el mis­
mo Congreso. El s·eñor Barros Borgoño, 
cree que seguramente tal indicación pro­
duciría mal efecto en el país, por bien in­
tencionada que sea. El señor Edwards 
Matte, don Guillermo, estima también que 
sería muy grave dar tal fac1,lltad al Presi­
dente. El señor Amunátegui, don Domin­
go, recuerda que las leyes .dictadas por don 
Mariano Egaña dentrCl del sistema que 
ahora se propone, fueron muy sabias y die­
ron muy buenos resultados, pero -eso no 
impidió que el procedimiento fuera enér­
gicamente condenado. Su Excelencia de­
clara que en vista de estas opiniones, no 
insiste en su idea". 

A mi juicio, no cabe duda que de estos 
antecedentes se desprende clarélmente que 
nuestra Carta Fundamental no establece la 
delegación en el Ejecutivo de las faculta­
des legislativas del Parlamento. Pero los 
poderes especiales no implican siempre que 
el Poder Legislativo abdique sus atribu­
ciones privativas, porque una cosa es que 
el Gobierno obre por delegación de las Cá­
maras, sustituyéndose plenamente en su lu­
gar, sin que puedan siquiera ser impugna­
das sus resoluciones, y otra muy distinta, 
si actúa en virtud de una competencia per­
fectamente determinada y para casos con­
cretos, siendo en todo momento posible que 
sus resobciones sean impugnadas por el 
Parlamento que concedió esos poderes ex­
traordinarios. El punto fundamental está 
en saber hasta dónde llega el Poder Legis­
lativo del Congreso frente a la potestad 
reglamentaria del Presidente de la Repú­
blica, porque no cabe duda que aquéllo que 
sólo en virtud de una ley se puede, no debe 
ser materia de decretos, reglamentos o ins­
trucciones del Ejecutivo ni el Parlamento 
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puede desprenderse de esas atribuciones 
qMe le son propias,' pero si las leyes dicta­
daS de acuerdo con las normas constitu­
cionales contienen disposiciones reglamen­
tarias que por estar involucradas en la ley 
no pueden ser modificadas por el Ejecutivo, 
¿ hay algún inconveniente en que en una 
ley [',2 podei' extraordinario se faculte al 
Presiuente de la República para modificar 
estas disposiciones reglamentarias dictadas 
por el Legislativo? ¿ Y hay incOI::venientes 
para f'ille el Congreso Nacional, den tra de 
sus aLr-lbuciones, dicte leyes que sólo con­
tengan normas generales dejando amplio 
margen para que el Ejecutivo ejercite su 
potestad reglamentaria? 

El informe de las comisiones unidas de 
Hacienda y Constitución, Legislación y Jus­
ticia dd Honorable Senado que contiene la 
verdadera exposición de motivos del pro­
yecto en debate, ya que el primitivo men­
saje (~:2bió ser modificado radicalmente pa­
ra. ajustar su texto a las normas constitu­
cionales, indica la verdadera solución. Dice 
en la parte pertinente: "Una sub-comisión 
desigerda especialmente para el efecto que 
traba:ó sobre la base de una minuta posi­
tiva ele los propósitos que abriga el Go­
bierno formualada por el señor Ministro 
de Hacienda, dió felizmentecoll la ecuación 
buscada. Ella consiste substancialmente en 
lo sig.~üente: El Congreso Nacional dicta­
ría una ley que sólo contendTÍa el enun­
ciado y las Hneas generales, así como los 
detalles esenciales de los problemas que el 
Gobierno desea o qebe encarar y de la ma­
nETa :\ hacerlo, y dejaria entreg'}da 11 la 
pote::::t:cd reglamentaria del Presidente de 
la. RC;lCl})lica la tarea de completarla, re­
llenándolos, dentro del marco estricto de 
las definiciones y limitaciones hechas por 
el Congreso, con todas las dispos;ciones ad­
jetivas o secundarias que fverari mensster 
para llevar a la práctica la solución o la 
medida autorizada. La ley en cuestión ~2-
ría igual a cualquiera otI~a de laG leyes que 
dicte el Congreso Nacional, salvo una di­
ferencia: sería menos casuista y regIamen­
tari8, de lo que, por lo general lo son y 
han sido las leyes entre nosotros, modali­
dad muy propia de ella y que no siempre 
las favorece. Esta fórmula salva intactos 
los fueros del Congreso que no abdica nin­
guna de sus facultades ni deja de mano 

ninguna de sus pr'errogativas, puesto que 
al permitirlo que señale las materias e in­
dique a propósito de cada una el aspecto 
afectado, la finalidad que debe perseguirse 
al hacerlo, forma, extensión y condición en 
que puede o debe serlo, hace que el Con­
greso ejercite su facultad de legislar en 
toda la parte más útil de su extensión. La 
solución que proponemos, favorece, . por 
otra parte, el punto de vista del Ejecutivo, 
pues al delinear en un solo cuerpo de ley, 
inspirado en criterio único, la manera de 
tratar problemas que afectan al mismo 
tiempo a diversas instituciones o activida­
des, se le hace posible proceder simultá-

. neamente respecto de todos ellos con la 
serenidad y soltura que hecha de menos el 
mensaje. En suma, la fórmula que nos per­
mitimos recomendar armoniza las necesi­
da:des actuales del país con los anhelos del 
Gobierno y las normas fundamentales del 
régimen político que vivimos". 

Señor Presidente: he querido hacer esta 
exposición, llena de detalles y de citas, de 
la gestación de los regímenes de plenos po· 
deres En las democracias contemporáneas 
y del alcance que en relación con estos ple­
nos poderes ti.enen las medidas contempla~ 
das en: el Proyecto en discusión, porque me 
parece que una Cámara de Diputados co­
mo la' nuestra en cuyos debates se han es­
crito ,en el pasado, las páginas más glorio­
sas de la historia de la República, al otor­
gar Esta manifestación de confianza soli­
citada por el Ejecutivo, debe dejar cons­
tancia que no lo hace porque crea que la 
instituci6n misma del Parlamento ha he­
cho cl'isis sino porque considera que, pre­
cisamente, para mantener su existencia de­
be desprenderse del conocimiento de los 
problemas técnicos que han sido colocados 
en la órbita de su acción y para cuya re­
solución no tiene la competencia debida. 
Por o,tra parte, la hora actual, para evitar 
las consecuencias de la guerra que invade 
todos 103 continentes, obliga a robustecer 
la autoridad del Ejecutivo, debido a que el 
país necesita una triple disciplina, política, 
social y económica, SI desea volver a las 
normas de austeridad, orden y dignidad 
qu~ hicieron én el pasado la grandeza de 
nuestra Patria. 

En est8 sentido, por desgracia, el Gobier­
no de Frente Popular dejó la República 

I~ 
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sumida en una atmósfera de absoluta in­
seguridad y desconfianza. No había segu­
ridad monetaria, debido a la inflación enor­
me que había sido provocada como una ló­
gica consecuencia del cr-ecimiento de los 
gastos públicos; no había seguridad eco­
nómica, porque las actividades productoras 
veían que constituían un grave peligro pa­
ra sus negocios la legislación precipitada e 
inc0nv,:niente dictada por las mayorías de 
izql'io da y a la cual se sumaban las fija­
ciones absurdas de precios del llamado Co­
misariato de Subsistencias, las cargas de 
una legislación social deficiente que se apli­
caba con el criterio preconcebido de consi­
derar al productor como un enemigo de la 
sociedad, las coimas de toda Índole y las 
huelgas dirigidas por sindicatos políticos 
que paralizaban las faenas y disminuían la 
capacidad de trabajo de los obreros; no ha­
bía seguridad política porque el Gobierno 
estaba a merced de las directivas de colec­
tividades que exigían, como precio de su 
colaboración, una cuota del Presupuesto 
Nacional que era considerado como el bo­
tín de guerra de un triunfador; no había, 
en fin, seguridad nacional y el Partido co­
munista, que tenía la franq:licia de leal 
,colaborador del Gobierno, alzaba su voz 
indistintamente, según fueran los intereses 
de Rusia, para pedir la neutralidad y CO:1-

denar la política de las democracias an­
glo-sajonas y especialmente la línea segui­
da por el Gobierno del señor Roosevelt, 
como para exigir nuestra participación en 
la guerra y aplaudir las medidas adoptadas 
por los gobiernos de Inglaterra y Estados 
Unidos, aunque esas medidas fueran en 
contra de nuestras propias necesidades. 

El señor Be!l'l1ales (Vicepresidente). 
P-ermítame, Honorable Diputado... Ad­
vierto a Su Señoría que ha terminado con 
exceso el tiempo que le correspondía. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Atienza. - Va a terminar en 
uno dos minutos más, s-eñor Presidente. 

-Hablan varios séñores Diputados a la 
vez. 

El señor Donoso. - Los poderes espe­
ciales que otorgaremos al Gobierno tienen, 
precisamente, por objeto poner término a 
este estado de cosas. Esperamos que la ad­
ministración pública contará, en virtud de 

esta legislación de emergencia, con los Ple­

dios para hacer frente al sobregiro de la 
Caja Fiscal y aunque tememos que algunos 
de los mecanismos que se emplearán pue­
«:len producir inflación, debemos reconocer 
que el actual Gobierno, en ningún caso, se­
ría responsable de este nuevo proceso infla­
cionista, sino que esa responsabilidad pe-' 
saría -enteramente sobre quienes crearon la 
bancarrota financiera que ahora S8 t!'ata 
de remediar. -Confiamos, igualmente, en 
que la burocracia que parr,liza las activi­
dades con sus funciones parasitarias cada 
día más numerosa, Eerá reducida; que el 
comercio y la producció:i1, en general, reci­
birán los estímulos 'necesarios y qo}C la 
creación del Ministerio de Economía ven­
drá a centralizar organismos reguladores y 
de fomento que desvirtuaban su finelidad 
en absurdas competencias de funciones. Só­
lo hay un punto del proyecto en debate que 
me merece reparo. Este es el inc120 final 
del artículo 24 agregado por H. Senado 
después de una violenta campaña realiza­
da por el Partido Comunista. 

Este inciso establece que la declaración 
de zonas de emergencia, hecha previo in­
forme del Consejo de Defensa Nacional en 
los casos de peligro de ataque exterior o de 
invasión o de actos de sabotage contra la 
seguridad nacional, "no afectará, en modo 
alguno a los derechos que reconocen a los 
obreros y empleados el decreto N.O 178, de 
13 de Mayo de 1931 (Código del Trabajo), 
y, en general, la legislación social". Este 
inciso, a mi juicio, envuelve, por la forma 
como fué dictado, una abdicación de la au­
toridad del Ejecutivo que no se compadece 
con el espíritu del proyecto, porque no es 
posible que cuando el Parlamento da su 
más amplía confianza al Gobierno, cuando 
las garantías individuales quedan sujetas a 
las necesidades de la Defensa Nacional, 
cuando el derecho de propiedad misma 
queda al arbitrio del Gobierno con igual fin, 
se alc-e como una casta privilegiada la cá­
fila comunista que controla los sindicatos y 
quede fuera de toda restricción el derecho 
de huelga que aunque se ejercite de acuer­
do con las normas legales, siempre es em­
pleado por los dirigentes moscovitas como 
arma política. 

El señor Díaz Itwrieta. - i No siga di-
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ciendo más disparates, Honorable Diputa­
do! 

El señor Bernal8S (Vicepresidente).­
Advierto nuevamente al Honorable señor 
Donoso, que ha terminado el tiempo de su 
discurso. 

El señor Poklepovic.-Sólo necesita unos 
dos minutos más, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres si1?nciadol'es. 
El señor Donoso. - Yo creo que este in­

ciso debe ser suprimido y me extraña que 
el señor Ministro del Interior haya acep­
tado su inclusión en el Proyecto. El país 
necesita intensificar el trabajo; debe cam­
biarse en las faenas la máxima: "Trabajar 
menos y ganar más", por otl'a que diga 
"trabajar más y ganar más", porque bien 
poco obtendríamos con otorgar al Ejecuti­
vo poderes especiales si va a continuar sub­
sistiendo la indisciplina social que nos le­
gara como triste herencia el Frente Popu­
lar, debido a que el Gobierno, al aceptar 
el texto del inciso final del artículo 24, pa­
recería no estar dispuesto a ejercitar sus 
facultades privativas para garantizar el or­
den público. 

A decir verdad, la República es. en estos 
momentos, para nosotros un ",dificio en 
ruinas y nada sacaríamos con darle al me­
jor de los arquitectos las herramientas ne­
cesarias para reconstruirlo, si dejáramos·, 
al mismo tiempo, a eSB arquitecto prisio­
nero de quienes tuvieron la osadía de rea­
lizar su destrucción. Yo invoco el patrio­
tismo de todos mis Honorables colegaspa­
ra que votemos el Proyecto de Ley de 
Emergencia con entera lealtad a los supre­
mos intereses de Chile, porque sería vano 
que restringiéramos el pleno ejercicio de 
nuestras facultades si al hacerlo tuviéra­
mos siempre en vista la larga serie de pe­
queños intereses creados que han puesto 
en todas partes en peligro los cimientos 
mismos de la organización democrática del 
Estado. Yo invoco, igualmente, el patriotis­
mo de los miembros del Gobierno, y en es­
pecial del señor Ministro de Hacienda, pa­
ra que, al aplicar los poderes especiales que 
le confiere este Proyecto de Ley de Emer­
g~ncia, tengan presente que el Parlamento 
les ha otorgado una autorización tan am­
plia, no para que pase la. autoridad regla-
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mentaría de legislár de un poder a otro, 
sino para que se dé un golpe de timón que 
logre evitar el naufragio. De otro modo, 
la ley escrita es letra muerta, debido a que 
la democracia continuará batiéndose en re­
tirada si no encuentra la fórmula efectiva 
que remoce sus instituciones y le permite 
adaptarse al ritmo de la época, porque de­
bemos convencernos que la autoridad debe 
dejar de servir a sindicatos y partidos y 
que el ejercicio del Poder sólo podrán rea­
lizarlo con eficacia quienes tengan el valor 
de decir al pueblo que el actual estado de 
cosas, no puede continuar y que es nece­
sario liberar la Nación de las cargas que 
hoy la asfixian, ya .que estas cargas sólo 
benefici2.r! a una burocracia descontrolada 
·c incompetente que se hace .cada día más 
intolerable y al sindicalismo pQlítico que; 
como una verdadera burocracia extra legal 
clava sus garras en los escuálidos bolsillos 
de nuestros obreros y campesinos. 

-Ap1ausos en la Sala. 
El señor Bernales (Vicepresidente) . 

Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Videla. 

El señor Núüez. - Yo había solicitado 
la p:-üabra, señor Presidente. 

El eeñGr Bernales (Vicepresidente).­
La :/Iesa tendr2. presente la petición de Su 
SeüOl'Ía. 

Ei señor Videla.-Señor Presidente; Ho­
norable Cámara: 

En nombre del Partido Socialista vengo 
a expresar ante esta H. Cámara su pensa­
miento respecto al Proyecto de Emergen­
cia, en estos instantes trascendentales, 
tanto para el país, como para el mundo. 

El Partido Socialista sostiene en esta 
Cámara, lo que expuso en el H. Senado: 
que "ÍlUestras Directivas y nuestro Parti­
do no admite tutelaje de nadie", y con ello 
quiere decir que su actual cooperación con 
el Gobierno no es una servidumbre, sino 
que una ayuda eficaz y honrada, y como 
es lógico, debe también, el Partido ocupar 
cargos técnicos, que le permitan -demos­
trar a la faz del país, que es capaz de 11e­
var, .. a la acción, lo que ha expuesto; teó­
ricamente, en Congresos Científicos, en 
asambleas públicas, en conversaciones di­
rectas con el Gobierno y en esta H. Cáma­
ra, a través de sus múltiples Proyectos de 
Leyes y de Acuerdos. . 
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Aislados en un extremo del Continente 
americano; lleno de despreocupaciones, va­
mos observando que la llama de la guerra 
y el juego de los' intereses económicos de 
los grandes países, nos van cogiendo entre 
sus tentáculos y nos van demostrando lo 
terrib!c que es encontrarse complícado en 
la guerra, sin tomar parte activa en ella, 
pero si.ntiendo sus graves cons'2cuencias 
económl-:;3.3. 

POi' esta razón, es indispensabe que, el 
Partido Socialista, conseCEente con su lí­
nea dc.ya y precisa, proponga soluCiones a 
los grandes problemas nacionales y eleve, 
en e3te instante su VOZ, para explicar el 
verdadero sentido que debe tener el Men­
saje del Ejecutivo que autoriza al Presi­
dent'~ de la República, para dictar las dis­
posic;.ones de carácter económico, financie­
ro y D.dll1.inistrativo, que requiere la nación. 

Pc;rD d.r~tes, analiza"é, a grandes rasgos, 
la act.L' . .1cJÚn qU2le c:.::_po a L);3 gobiLrnos &11-
terio¡xs al año 1938; al Gobierno del Presi­
dente Aglürre Cerda; y a continuación, la 
que corresponde al Gobierno actm>J. 

N o all?lizaré el desarmllo de nuestro país 
desde 13, :'"ndependencia hasta la guerra del 
79; pero haré justicia a los hombres que 
les ha tccado actuar hasta 1938, en la per­
SOLa dc don José Manuel Balmaceda, lu­
cha,:.1e,r i.llcansable e iniciador del anti-impe­
ria]isnc(); luchador incansable y propulsor 
de la educación en Chile, aún se conservan 
intactas Jos demostraciones de progr'2E'O, 
tanto en establecimientos educacionales, co­
mo en canlÍnos, puentes y en reformas fun­
damt:llüdes de buena administración, cau­
sas n1.ás que suficientes que tuvieron en 
cuenta le's enemigos del progreso y la gran­
deza de Chile, para provocar su caída y su 
muerte. Pero, su obra, reconocida a tra­
vés de la historia, servirá C01pO a¡{atema 
para Jos q'1e destruyeron ayer a ese gran 
Presidente. 

Principalmente, necesitamos recordar que 
durante su administración, es cuando se 
inic~a también una política salitrera bene­
ficiosa para la República que trae como 
con32cuencia la iniciación c;le un período de 
riquezas de nuestro país. La muerte de 
Balmaceda, pone término al cumplimiento 
de las ideas de progreso industrial, agrí­
cola y cultural. La fácil explotación de uno 
de los recursos naturales de Chile, ,el sali­
tre, domina toda otra manifestación de 

nuestra vida económica. El salitre ocupa 
un puesto. preponderante y desmesurado en 
la economía chilena. Su rendimiento se 
convierte en la prLrlCipal renta fiscal, y el· 
país se siente rico. Los Gobiernos que su­
ceden a Balmaceda usan en forma desme­
dida de lGS créditos del Estado, viviendo en 
el deJToch.e e hipotecando su porvenir a los 
grandes imperialismos. 

En el orden educacional no se estimula, 
de aClle::a.o con las necesidades del país, la 
enSeñaIlZ3. industrial y agrícola, predomi­
nando sólo la enseñanza librezca. 

Eri la agricultura, se conserva el carác­
ter feudal de nuestros campos, viviendo el 
campesino como esclavos de los terrate­
nientes. 

En la ciudad, la pequeña industria, no 
mereció la 2tención, ni el amparo de esos 
Gobiernos, y menos se preocuparon de fo­
mentar la gran industria pesada. 

Sólo a partir del año 20, empieza en 
nuestro paí~, a sCJ.I'gir los anhelos de justi­
cia soci::ll, tmpu1"ados éstos por inspiración 
del movimiento de la Federación de Estu­
diantes de Chile, que se cristaliza con hi as­
censión al Poder del Presidente señor don 
P..rturo ldessandri; pero los rep~'eGentantes 
nU2vanls1:te, del capitalismo y los dueños 
de la tierra recuperan la hegemonía del 
Poder por los medios habituales del dinero 
y de la calumnia. 

Posteriormente, en 1932, las clgses tra­
bajadoras, desilucionadas por las traiciones 
de unos y por las deslealtades de otros, 
inician un movimiento de liberación plas'­
mados en nuevos ideales económicos y so­
ciales, establecidos sobre fundamentos so­
cialistas, que <lió base a un nuevo ideal de 
República Democrática. 

Pero, este movimiento, como era lógico 
pensarlo, es derrumbado después de 12 
días, por los mismos medios que lo fueron 
los movimientos de los años 1891 y 1920. 
. Llega el 25 de Octubre <1e 1938 en que 
dQn Pedro Aguirre Cerda, como represen­
tante de los Partidos de Izquierda de Chi­
le, inicia su gestión administrativa con la 
más amplia confianza popular; pero, 'des­
graciadarr:ente, los partidos históricos y 
mayoritarios de la Izquierda, no compren­
den la responsabilidad que el pueblo ha 
depositado en sus manos, y realizan una 
política de consolidación partidista, luchan-
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do por obtener cargos dentro de' la buro­
cracia estatal. 

Mientras los históricos partidos de la Iz­
quierda como lo ha dejado expresamente 
comprobado el H. DiptU:ado Isidoro Mu­
ñoz, se dedicaban a problemas internos, el 
Partido Socialista, por intermedio de sus 
tres Ministros y de sus parlamentarios, 
presentaban proyectos que coordinaban la 
economía nacional en manos del Estado v 
sobre la base de una mayor producción, -j, 
persiguiendo, por consiguiente, el abarata­
miento del costo de la vida. 

Al iniciarse el Gobierno de Su Excelen­
cia don Juan Antonio Ríos, la directiva del 
Partido, en cumplimiento de un acuerdo de 
su Octavo Congreso, presentó al Presiden­
,te de la República, los puntos básicos que 
debe tener el Gobierno para organizar la 
economía, agregando a las peticiones pri­
mitivas nuevos problemas económicos y 
políticos emanados por. la guerra actual y 
que sólo se solucionaban obteniendo: "Fa­
cultades Económicas Extraordinarias para 
el Presidente de la República". 

Nuestro Partido acepta, pues, que estas 
Facultades son indispensables para orga­
nizar la producción nacional, a fin de evitar 
en la post-guerra las consecuencias de pa­
ralización de las industrias extractivas del 
cobre y del salitre. Necesitamos, para sal­
var a Chile, facultades económicas y no ad­
ministrativas y. presupuestarias. 

Para esto, es indispensable iniciar una 
verdadera política económica de Gobierno, 
qu.e fomente o cree industrias manufactu­
reras, fabriles y agrícolas, que serán fuen­
tes de riquezas y de trabajo. 

,El Partido Socialista, igual que en el H. 
Senado, ha presentado a la consideración 
de la H. Cámara, las sugerencias que esti· 
me conveniente, para satisfacer las necesi­
dades anteriores. 

Pero hay necesidad de declarar que no 
nos '<mcontraríamos abocados al problema 
urgente de despachar una caricatura de 
Ley de Facultades Extraordinarias Econó­
micas que no va ha resolver los problemas 
económicos, sociales y políticos que el país 
reclama. Sin embargo, declaramos, que no 
responsabilizamos a la derecha, sino que a 
los Partidos de Izquierda de las soluciones 
incompletas a que llegará con el proyecto 
que nos ocupa; porque bastaba que la ma-

yo ría de la Izquierda hubiese estudiado :Y; 
aprobado aún con modificaciones los pro­
yectos de leyes presentados por la Brigada 
Parlamentaria, y cuya enunciación demues­
tra que el Proyecto de Ley del "Estanco 
del Trigo" resuelve el problema del pan; 
que la "Reforma agraria" de Grove resuel­
ve el problema de la producción y distri­
bución de la tierra; que el proyecto de 
analfabetización de Allende resuelve el pro­
blema del analfabetismo en Chile; que el 
Proyecto del Impuesto a la Plusvalía ter­
mina con la usura y el robo de los especu­
lado res; que el Banco del Estado resuelve 
el problema del crédito; que el Ministerio 
de Economía resuelve el problema de la 
producción y del trabajo; que el proyecto 
de la Marina Mercante contribuye al aba- ' 
rata miento de la vida tr'ansportando los 
artículos de primera necesidad a las' dife­
rentes palies de Chile; que el proyecto de 
la rebaja de los arriendos resuelve, en par­
te el problema de la habitación. 

Sin embargo, como nada de esto ha rea­
lizado la Izquierda, pudiendo haberlo he­
cho el año pasado, vamos a tener que vo­
tar Facultades que nada resuelven desde el 
punto de vista económico y que, por esta 
razón, insistimos en declarar: 

Primero: Que somos partidarios de le­
gislar sobre esta materia, en el más amplio 
sentido de la palabra. 

Segundo: Que para la correcta aplicJi­
ción científica y técnica de 'las facultades 
debe crearse un Consejo de Economía Na­
cional, compuesto por los Ministerios de 
Fomento, Comercio, Hacienda, Agricultura 
y Tierras, presidido por el Presidente de la 
República. 

Tercero: Que estas Facultades deben ser 
aplicadas por un Gobierno Nacional que 
contemple sólo el interés de Chile, y, de 
acuerdo con el progreso y las necesidades 
de una economía dirigida y planificada por 
un Estado de criterios diferentes a los que 
existieron en regímenes pasados, por un 
Gobierno que prometió transformar él ré­
gimen económico y social de nuestra Re­
pública. 

Cuarto: Pedimos también, que todos los; 
decretos leyes que sean dictados como con­
secuencia de esta ley, lleven la firma de 
todos los Ministros que representan a este 
Gobierno Nacional, con criterio progresista 
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de Izquierda, porque para nosotros es sólo 
Gobierno Nacional aquel que representa la 
opinión de voluntades mayoritarias que han 
elegido a ese Gobierno. 

No es, pues, nacional el Gobierno que 
está integrado por representantes de todos 
los grupos políticos existentes en el país, 
mucho de los cuales representan sombras 
del pasado o fantasmas que pueden servir 
como reliquias· o como recuerdos, de un 
régimen económico fracasado. . 

Quinto: Exigimos como punto básico que 
esta Ley nos dé la garantía absoluta, de 
que no ha de utilizarse, para destruir nues­
tra legislación social de trabajo, cuyas rei­
vindicaciones han costado no sólo una lu­
cha tenaz y constante a través de muchos 
años, sino que también el derramamiento 
de sangre proletaria. Tampoco está demás 
recordar que este Gobierno debe ser la con­
tinuaéión del que presidiera don Pedro 
Aguirre Cerda, que cumplió con las leyes 
que garantizaban las conquistas reivindi­
catorias alcanzadas por las clases trabaja­
doras y que jamás las atropelló durante sus 
tres años de Gobierno, ni manchó sus ma­
nos con sangre obrera o campesina. 

Todos los sectores políticos y sociales de 
Chile, han podido comprobar que los tra­
bajadores han sabido hacer perfecto uso 
de las garantías que las leyes del trabajo 
les han dado; y se ha demostrado por la 
estadística una disminución de los conflic­
tos sociales habidos desde el año 1938 has­
ta nuestros días. 

Sexto: Declaramos que no constituye una 
solución a los problemas creados, a la eco­
nomía nacional la eliminación violenta de 
empleados y obreros al servicio del Estado. 
Esta medida recaería, como siempre, en los 
más modestos y un examen concreto haría 
apreciar su escasa importancia en relación 
con la magnitud de los problemas econó­
micos que el país y que el Gobierno tiene 
que afrontar y resolver. 

Cuando es necesario disponer o crear ri­
quezas para sobrevivir por valores de or­
den de miles de millones de pesos, consti-

. tuye un criterio mezquino, efectista y de­
magógico, el ahorro de algunos millones, 
con lo cual nada se resuelve y, por el con­
trario, se habrá producido mayor hambre 
y miseria. 

Es cierto que en algunos servicios hay 

excedente de personal, pero también es 
evidente para los que conocemos la adlIli­
nistración pública, que esto es motivado 
porque hay reparticiones que fueron crea­
das para servir administrativa o técnica­
mente al progreso de la nación, pero que 
sus jefes actuales no las han orientado ha­
cia las finalidades para que fueron creadas, 
producir mejores servicios o aumentar la 
riqueza nacional. 

Séptimo: Que no puede aceptarse una 
Ley de Emergencia que tenga por finali­
dad hacer economías en vez de crear eco­
nomías. 

Octavo: Que la Ley de Emergencia ha 
de servir, para' llevar a cabo, de una vez 
por todas, lo que el Partido Socialista ha 
solicitado, en esta H. Corporación referente 
a poner tope a los grandes sueldos e impe­
dir la acu~ulación de cargos' y establecer 
normas que sirvan para que en la Admi­
nistración surjan los honestos y capaces. 

Noveno: Que dé cumplimiento al artícu­
lo primero del convenio N." 11 de los 2C1.1er­
dos internacionales del trabajo cuya inter­
pretación la aclara la carta de Su Excelen­
cia el ex Presidente don Pedro Aguirre 
Cerda, dirigiera a las Sociedades Agríco­
las del país con fecha 20 de Marzo de 1939 
y salió publicada en los diarios de Santia­
go en día 21 de Marzo que dice: 

"Distinguidos señores": 
"Con todo agrado respondo a vuestra 

nota del 15 del presente, por la cual en re­
presentación de las Sociedades que dirigís, 
hacéis un llamado a mi acción personal, a fin 
de que los organismos del Estado suspendan 
toda actividad relativa a la sindicalización 
de los campesinos hasta que no se modifi­
quen las disposiciones que hacen inaplica­
ble la Ley Sindical a los trabajos agrícolas. 
Fundáis vuestra petición en que la profun­
da perturbación causada en la economía 
del país por destrucción de riquezas que 
significa el cataclismo que ha azotado la 
región central, ha traído como consecuen­
cia un esfuerzo unánime para rehacer esos 
daños y colocar a Chile en situación de 
continuar su marcha de progreso y en que 
las Instituciones que representáis desean 
con ese objeto estimular el trabajo de sus 
asociados; no obstante a lo cual se opone 
inconvenientes derivados de la actual le­
gislación sindical, que es impracticable en 
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los campos, como asimismo, el modo forzo­
so y arbitrario con que se. procura llevarlo 
a la práctica lo que, sin duda, producirá 
en breve plazo un desquiciamiento de su 
economía agraria, una perturbación social 
de perniciosas consecuencias y el lamenta­
ti? fracaso de todo propósito de armonía". 

Continúa más adelante: La verdad, sin 
enlbargo, es diversa. El aspecto legal del 
problema nació el año 1925, al dictarse el 
Código del Trabajo, cuya contradictoria in­
tCl'pretación en cuanto ha, si él autoriza o 
nu la constitución de Sindicatos Agrícolas, 
ha motivado con antelación a mi Gobierno 
dos dictámenes del Consejo de Defensa Fis­
cal, en sentido afirmativo". Es decir, Ho­
nprables colegas, basta la disposición del 
Código del Trabajo para aceptar la sindi­
calización campesina. 

Aún más, dice S. E., el derecho de coa­
lición y de asociaciones de obreros agríco­
las, fué materia de un convenio internacio­
nal aprobado el 12 de Noviembre de 1921, 
ratificado y aprobado por el Gobierno· de 
Chile por Decreto-Ley N.O 468, de 10 de 
Agosto de 1925, en el cual su artículo pri­
mero dispone textualmente: "Todo miem­
bro de la ol'garuzadón internadona! del 
Trabajo que ratifique el presente convenio 
se obliga a aseg'Urar a todas las personas 
ocupadas en la, agricultura los mismos de­
rechos de asociación y coalición que a to­
dos los trabajadores de la industria, y a de­
rogar toda disposición legislativa o de otra 
('hs~ Que tenga por efecto 'restringir di­
cho, derechos en lo Que atañe a los traba­
~:tdnres agrícolas". En cuanto a la situación 
.r.~isma de hechos creada por esta legisla­
ción, ella es fácil de ser precisada si se con­
sidera Que bajo la administración anterior 
f1:; constituyeron numerosos sindicatos cam­
Fesl11os, mientras que hasta hoy, bajo mi 
Administración aún no se constituye nin­
§nmo, pues todos se encuentran en trami­
tación. 

y con~inuando, expresa: "Sin embargo, 
de lo dicho no quiero radicar el problema 
en su simple aspecto legal. Hay en él, en 
realidad, involucrado un hondo problema 
social en cuanto dice relación a las causas 
que motivan la inquietud de nuestros obre­
ros agrícolas, y sus deseos de organizarse, 
causas que se confunden con las deplora­
-bies y míserascúndidones en que vive 

nuestra población campesina, además, un 
aspecto económico también grave, en cuan­
to esta forma de organización implica el 
derecho a la huelga que, en faenas agríco­
las, dada a su peculiaridad tan especial pue­
de tener un alcance perjudicial para la eco­
nomía,no previsto por el legislador. 

"El problema social derivado de la vida 
del campo no ha sido hasta hoy día consi­
derado en este país no obstante afectarle 
a la mayoría de nuestros conciudadanos, es 
así como lo concerniente a la habitación, 
vestuario y educación, que para la pobla­
ción ciudadana constituye graves proble­
mas, en el campo reviste caracteres pavo­
rosos. Dicho lo cual queda tácitamente ex­
presado que mi Administración, formada 
en aras de elevados propósitos de solidari-
dad y justicia social, deberá necesariamen­
te, y, en forma muy primordial, hacer re­
caer su acción en beneficio directo del cam­
pesinado chileno, el salario, la habitación y 
la educación del obrero agr~cola serán pre­
ferentemente atendidos". 

Bastan estas explicaciones para situar el 
problema en sus verdaderos términos y 
comprender que la negativa de los terrate­
nientes a la sindicalización campesina es 
por el estado desastroso en que se encuen­
tra la habitación, la alimentación y desnu­
dez de los campesinos. 

Que también deberá el Proyecto de Emer­
gencia resolver el problema de los impues­
tos indirectos, que pesan sobre toda la cla­
se trabajadora y aplicar' el nuevo criterio 
seguido por algunos países capitalistas, es 
decir, reemplazar estos impqestos por im­
puestos dir'ectos, como el de plusvalía, que 
nresentamos en 1937 a la consideración de 
la H. Cámara, y como el impuesto a la res­
tricción de las grandes utilidades. 

Sabemos que el impuesto a la plusvalía 
no puede ser más justo, ya que s·e funda­
menta en el mayor valor de la tierra; ma­
yor valor no formado por el esfuerzo del 
propietario sino que obtenido por obras de 
progreso realizadas por el Estado, por las 
Municipalidades o por las Cajas, debiendo 
quedar excluídas de este impuesto las' edi­
ficaciones y construcciones de obras efec­
tuadas por sus propios dueños. 

En cuanto a la justicia de las restriccio­
nes de las grandes utilidades bástenos com­
parar las utilidades que obtienen los capi. 
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tales en los países de Europa o N orteamé­
rica, donde es aceptada una utilidad máxi­
ma de 8/(); en cambio en nuestro país la 
mayoría de las industrias trabajan sobre 
un porcentaje usurario a veces superior al 
100%. . 

Es neeesario, entonces, que estas Facul­
tades Económicas pongan un tope a estas 
utilidades excesivas. 

Pero, de la exposición de motivos en que 
se fundamenta el proyecto del Ejecutivo y 
el proyecto aprobado por el Honorable Se­
nado, se deduce que el espíritu de legislar 
y de apliear esta Ley, es para dar una he­
rramienta al Poder Ejecutivo, que permita 
coordinar los distintos servicios relaciona­
dos con la producción. 

Si ésta es la finalidad de este Proyecto, 
no se cumple, pues, en lo más mínimo con 
lo expresado por el Partido Socialista al 
presentar a S. E. don Juan Antonio Ríos 
sus 20 puntos básicos de Gobierno; pues, 
la coordinación administrativa es sólo un 
paso para lograr la mejor illai.'cha del Es-

. tado en sus relaciones con la producción, 
pero está lejos de ser un plan orgánico que 
la incremente, y, por lo tanto, solucione las 
necesidades impostergables de nUestro pue­
blo trabajador. 

Estimamos, señor Presidente, por la ra­
zón expuesta, que no puede seguirse en es­
te país con la política del antiguo' hacen­
dado, que ante el resultado de un mal año 
agrícola, despide a sus inquilinos y les dis­
minuye el salario y la alimentación a los 
que quedan, manteniéndose así las ganan­
cias de años anteriores. Es neeesario orga­
nizar la economía nacional, sobre las bases 
de la producción y del trabajo y buscar 
nuevos mercados para nuestros productos. 

El Partido Socialista ha dicho: "Incre­
mento y raeionalización de la industria". 

El Partido Socialista ha repetido: "En la 
agricultura, planificación de la producción 
para abastecer el consumo nacional". 

El Senador Marmaduke Grave Vallejo 
presentó al Honorable Senado de la Repú­
blica, un proyecto que por sus méritos ha 
sido llamado por los trabajadores de la tie­
rra "La reforma agraria de Grove". En es­
te Proyecto se contempla la aspiración na­
cional de organizar y racionalizar la indus­
tria agrícola de nuestro país. 
: He sostenido, señor Presidente, que la 

izquierda no ha querido prevenir el desas­
tre económico, evitando así: la cesantía, la 
baja del valor adquisitivo de la mon~da y 
el alza del costo de la vida, ya que ,todo 
se habría evitado aprobando los proyectos 
,de leyes, presentados a la consideración de 
esta Honorable Cámara y que vuestras Se­
ñorías pueden conocer en esta recopilac'ión 
hecha por la Brigada Parlamentaria Socia­
lista, proyectos fundados por nuestros téc­
nicos y parlamentarios en los siguientes 
principios: 

Primero.-Que la riqueza de una nación, 
la prosperidad de un pueblo, son produc­
tos de la común determinación de las cla­
ses productorHs del propio pueblo al supe­
rarse en el trabajo de cada día y de cada 
hora. 

Por este motivo, el Partido Socialista es­
tá convencido de que la mística del trabajo 
debe ser levantada por los propios obreros, 
intelectuales y manuales; pero por cierto, 
no para fomentar y enriquecer una econo­
mía individual e individualista exclusiva­
m.ente fundada en el lucro, sino que para 
propender al desarrollo de una economía 
eminentemente social. 

Segundo.-Que el Partido Socialista sa­
be que el fin de la producción es el consu­
mo. A mayor producción corresponden, en 
consecuencia, mayores salarios para adqui­
rir esa misma producción, puesto que el sa­
lario es la forma de obtener la distribución 
equitativa de la riqueza nacional, en el ré­
gimen. económico en que vivimos. 

T,ercero.-Que en la Economía Moderna 
no se reconocen pueblos ricos, ni pueblos 
pobres; sólo existen, pueblos económica­
mente mal organizados y llenos de miserias 
por esta causa, y a la vez, pueblos ricos 
por una comprensión racional de los bene­
ficios de la organización científica de la 
producción y por la defensa de su patri­
monio nacional. 

Cuarto.--Que la prosperidad nacional es 
obra exclusiva de todos los trabajadores 
intelectuales y manuales, y en ningún mo­
mento de grupos aislados que miren su pro­
pio y e:-:clusivo beneficio. 

Por esto el Partido Socialista propicia 
desde su fundación, la más fuerte unidad 
de los hombres, los que con el músculo o 
el cerebro, contribuyen a la grandeza de la. 
Patria frente al enemigo reaccionario que, 
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,significa improductibilidad y espíritu de lu­
cro a costa del trabajo ajeno. 

Esta es la causa, señor Presidente, por 
qué nosotros hemos entregado en nuestro 
proyecto de Ministerio de Economía armas . 
suficientes para que el Gobierno realice es­
ta obra, y lo hemos hecho, Honorables co­
legas, porque no queremos exponer al pue­
blo de Chile a los amargos días que se pro­
ducirán fatalmente en la post-guerra, al no 
crear una industria adecuada, la que sea 
capaz de absorber la cesantía que se ha de 
producir, con sus pavorosas consecuencias. 

"ORGANIZACION CIENTIFICA DEL 
TRABAJO Y DE LA PRODUCCION" 

En el planteamiento sobre política eco­
nómica hecha por nuestro camarada Vasco 
Valdebenito, hemos demostrado el absolu­
to desorden existente en nuestra produc­
cién. Por eso deseamos en estos instantes 
agregar sólo algunos conceptos que reafir­
man nuestra opinión anterior; debiendo en 
Chile trabajar el 50';. de la población na­
cional, no lo hace más del 30'íó la que en 
el año industrial-económico de 1940-1941 só­
lo produjo $ 11.200.000.000. Esta cifra nos 
demuestra que la carencia de una organiza­
ción científica del trabajo y de la produc­
ción, importa a la nación una pérdida anual 
de $ '"( .500.000.000, por la falta de incorpo­
rar a la producción un 20'/, de la población 
inactiva. 

Sin un Plan Económico nada puede ha­
cerse, ya que ,es necesaria la organización 
científica del trabajo, de la industria y de 
la finanza nacionales. Para esto, es indis­
pensable realizar Congresos nacionales de 
los dueños de las industrias, de las orga­
nizaciones de los trabajadores, a fin de re­
coger del campo mismo del capitalismo y 
del trabajador, la orientación específica de 
su política económica en el gobierno de 1:1 
República. 

El orientador llamado a cordinar la ac­
tividad económica de la nación debe ser tI 
Consejo de Economía Nacional, haciendo' 
éste expeditas las resoluciones que sean ne­
cesarias. 

Este Consejo debe tener capacidad legal 
y administrativa para orientar y resolver 
las mútiples y patrióticas iniciativas que 
hoy se pierden en el trámite burocrático. 

Este Consejo debe captar las ideas de to­
dos los representantes, ya sean industriales, 
financistas y trabajadoreS' del . músculo y 
del cerebro. 

Que el Banco del Estado y Crédito es in­
dispensable crearlo, igual que' en otros paí­
ses. Que se resguarde,al pueblo de los espe­
culadores y que el Ejecutivo posea una au­
torización suficiente para evitar el alza del 
costo de la vida. 

El Partido Socialista, por la voz de uno 
de sus personeros, el Senador Guillermo 
Azócar, ha presentado un proyecto del Ban­
co del Estado, que auspicia la coordinación 
del Crédito a base de la Caja Nacional de 
Ahorros y demás instituciones de Crédito 
del Gobierno, haciendo que el Crédito flu­
ya hacia las fuentes de produeción, fomen­
tándose toda iniciativa de trabajo produc­
tor. 

La falta de este organismo no ha permi­
tido hasta la fecha orientar el crédito; hay 
que otorgarlo en tal forma que pueda in­
fluir eficazmente en el desarrollo de indus­
trias que interesan al país. Facilitando el 
crédito en la forma actual, sólo se fomen­
ta la usura y se determina la inflación in­
debida de valores nacionales, provocando 
el alza del costo de la vida. 

La revalorización y conversión moneta­
ria es fundamental para que no se lleve a 
lo infinito el costo de la vida. 

No propiciamos en este régimen solucio­
nes esencialmente socialistas a este respec­
to, porque creemos inútil poner parches so­
cialistas. a una economía liberal que en es­
tos instantes se derrumba estrepitosamente 
entre las explosiones d,e las granadas y las 
descargas de las ametralladoras. Pero en 
la situación actual no trepidamos en pro­
piciar medidas que aún reconociéndolas de 
efectos transitorios, puedan servir para evi-. 
tar la crisis y las convulsiones económicas 
en nuestro país, cuya primera víctima ha de 
ser siempre la clase trabajadora. No somos 
de aquellos que creen que la revolución 1e­
ba siempre surgir acosada por el hambre y 
la miseria; sabemos, además, que el nazis­
mo y el fascismo acechan listos para, en el 
momento oportuno, apuntalar al régimen 
capitalista, su verdadera esencia, que es la 
propiedad privada, con el puñal y la bayo­
neta; listos, también, los nazistas para en­
gañar especialmente a la .clase media con 
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la mentira de que ha destruído o va a des­
truir al régim-en capitalista, cuando en ver­
dad no hace sino servirlo, estableciendo la 
más descarada esclavitud para las masas 
trabajadoras. No queremos dar armas al 
fascismo contra el régimen democrático, si­
no que, lo declaramos francamente, nos 
opondremos a todo intento de los nazistas 
de todos los color-es, en el terreno legal y 
por la fuerza, de derrocar a la democracia 
o de amagar las libertades y garantías in­
dividuales que establece la Constitución de 
la República. 

En el momento en que vivimos y ante 
mayores males sociales y políticos nos in­
teresa lograr la revalorización monetaria, 
ya que como solución transitoria el Parti­
do Socialista sabe que serían vanos los es­
fuerzos por poner orden en nuestra econo­
mía y finanzas si no atendemos conjunta­
mente al problema de la desvalorización 
monetaria. Las construcciones económicas 
y financieras, al igual que las construccio­
nes de concreto armado, deben ser calcu­
ladas sobre base de unidades de valores fi­
jos. Un plan económico cualqui·era, calcu­
lado sobre la base de una moneda de valor 
UNO, se derrumbará si la moneda sube y 
baja sin control del Estado. Necesitamos 
una moneda fija y su valor puede ser es­
tablecido científicamente en el punto don­
de son imposibles las variaciones que per­
turban nuestro desenvolvimiento económi­
co. (Punto medio es la relación entre la pro­
ducción física y el valor real de la mone­
da) . 

La causa fundamental por que están de­
financiados los Ferrocarriles, las Munici­
palidades y los propios salarios, es porque 
hemos ido demasiado lejos en la d-esvalori­
zación de nuestra moneda, renunciando in­
consciente a los recursos legales y políticos 
que posee el Estado para establecer una 
moneda científica, que sea la unidad justa 
para medir el valor del trabajo de todo el 
país. 

En este sentido cabe reconocer que la 
Ley N.O 7064 de los Empleados Particula­

-res, ha formulado el verdadero principio 
del Padrón de Oro de los salarios, para que 
ellos, automáticamente, sean regulados por 
el costo de la vida. Por lo tanto, es de es­
perar que este sistema, que enorgullece a 
los legisladores, sea aplicado a los salarios 

de los obreros y a los sueldos de los Em­
pleados Públicos. 

Cualquiera planificación científica de la 
economía debe comprender una fijación de 
precios y salarios, en función de la produc­
ción física del país. Ya hemos dicho que el 
fin de la producción es el consumo, -luego­
los precios y salarios forman una ecuación 
i:Gdestn~ctible. Los pi'ecios deben contener 
una utilidad mínima para con esto estimu­
lar el trabajo y la producción industrial; 
los salarios deben, a la vez, mantener su 
poder adquisitivo. Esto no sólo es posible; 
es completa y positivamente realizable en 
la economía científica moderna y está com­
probado por la experiencia económica de la 
Rusia, de los Estados Unidos y de otros 
países .. 

Desgraciadamente, en materia de pre­
cios y salarios, nuestras autoridades Gu­
bernativas y Financieras, han seguido una 
política diametralmente opuesta a los dic­
tados de la experiencia científica universal. 
Con esto se ha permitido dejar que el va­
lor de nuestra moneda descienda sin ce-' 
sar, siguiéndole un círculo vicioso del alza 
de los salarios, ha'sta alcanzar los niveles 
actuales de desvalorización que importan 
para nuestra economía nacional, obligar a 
nuestros obreros a trabajar de balde. 

La Ley de la Oferta y la Demanda ha 
hecho crisis en el mundo entero y en este 
convencimiento estamos todos de acuerdo; 
patrones, empleados y obreros. El libre jue­
go de la oferta y de la demanda ha levan­
tado muchas fortunas, pero son mayores 
los daños, pues ha destruído muchas más 
y ha creado las crisis económicas qu!.~ son 
fuentes más destructoras de la riqueza so­
cid y que importan para el mundo entero 
y par? nuestro país. en e¡:;pecial, la destruc­
ción de muchas más riquezas y la pérdida 
mucho mayor de bienestar económico, que 
el que hasta ahora han perdido los pueblos 
en la más grande de las guerras qUe he­
mos presenciado y que hoy observamos. 

Para demostrar este aserto, debemos re­
cordar que la crisis económica de 1929 y 
que sólo vino a recuperarse en 1937, im­
portó para nuestro país una pérdida de ri,.. 
queza pública superior a varios miles de mi­
llones de pesos de seis peniques (treinta y 
dos mil millones). 

El poder adquisitivo de la moneda, la fi-
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jaclOn de los precios y <k! los salarios de­
ben ser calculados en función de la produc­
ción física del país. Miéntras más aumente 
la. producción, más deben ir aumentando los 
salarios para adquirir esa producción, man­
teniendo los precios en un nivel que au­
mente en la misma medida que aumente la 
producción. Esta es la clave de toda pros­
peridad etonómica y debe comprenderloSl 
bien el pueblo, porque significa en síntesis: 
aumento de la producción, aumento de sa­
larios y aumento del poder adquisitivo, de 
nuestra moneda como único medio racio­
nal de poner término al empobrecimiento 
progresivo de que es víctima el país entero. 

El fomento de la producción es la base 
fundamental de toda economía, sea liberal 
o socialista. 

Decimos que todos los recursos del país 
en materias primas, en inteligencia, en dis­
ponibilidades financieras, etc., deben em­
plearse en fomentar la producción nacional. 

El standard de vida de una nación, es el 
fiel reflejo de su standard de producción. 
Así, por ejemplo, la producción normal en 
los EE. UU. de N. A. es de 10 tons. por 
'habitante al año, y en cambio, en Chile, 
es solamente de 2 tons. Esta es la razón 
por qué resultan estériles todas las medi­
das de bienestar económico y social que 
adopta el Gobierno y es la razón por qué 
estamos aún lejos de obtener el anhelado 
progreso nacional que todos perseguimos. 
El Partido Socialista comprende que la se­
gunda guerra mundial que estamos presen­
ciando, pone muchas limitaciones a la in­
dustcialización del país; mas, con todo, el 
país pstá en condiciones de dedicar un por­
centaje de su producción a las industrias 
básicas o industrias productoras de ele­
Ir.entcs de producci.ón, como son las indus­
trias productoras de energía eléctrica, del 
acero y del cemento. 

El señor Berna!es (Vicerresidente).­
Ha t'3rminado el tiempo de Su Señoría. 

El s2ñor VidrIa. - ¡ CÓl".10 dice, señor 
Presidente? 

JGl señor Bernales fVicenTcs;dent(). -
Que ha llegado el término de su tiempo y 
de la sesión. 

El señor Valdebenito. - Podría quedar 
con la palabra y continuar en la sesión de 
la tarde, señor Presidente. 

El señor Videla. - Le ruego, señor Pre-

sidente, se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara paar que se me per­
mita continuar mis observaciones .. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar la sesión. ¿ Por 
cuánto tiempo, honorable señor Videla? 

El señor Videla. - Hasta que termine 
mis observaciones. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
Hasta que el honorable señor Videla ter­
mine SUs observaciones. 

--Acordado. 
-Puede continuar Su Señoría. 
El señor Valdebenito. - La petición ha­

bía sido para seguir en la sesión de la tar­
de, señor Presidente, pero ya que está acor­
dado ... 

El señor Barros Torres. - Señor Presi­
dente, sería conveniente que se limitara el 
tiempo. 

El señor Videla. - Contamos también 
con las más grandes reservas de materias 
primas no metálicas y de bosques para fo­
mentar las industrias químicas y de la ma­
dera, que después de la industria del acero, 
son las industrias más importantes en los 
países civilizados. 

Tenemos que desarrollar al máximum la 
industria de los transportes, fomentando la 
producción naviera nacional; esta indus­
tria debe ser una de las principales en nues­
tro país por su situación geográfica. 
--Hab~an varios señores diputados a la 

vez. 

El señ::lr VUela. - ¿.No po:lría Su Seño­
rírc recabar el afETtin1iento de la Sala para 
pOQrT tei.'n-j.nar mi discurso en la sesión de 
la t'lrr1r , [oroue veo que existe cansancio 
en el eSj)Íl'ii:u de algunos señores Diputa­
dos ... ? 

El señor Yrarrázaval. - No, señor. 
El f·sfior B'!rros Tones. - Yo creo que 

sería conveniente fijar la hora en que se 
va a votar en general este proyecto. 

El señor Eernales (Vicepresidente).­
H?~cer lo que solicita el señor Videla, sería 
reconsiderar el acnerdo que se ha tomado 
hace un momento. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Barros Torres. - Pido la pa­
labra. 
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El señor Bemates (Vicepresidente).­
¿ Habría acuerdo para que el señor Videla 
dé término a su discurso en la sesión de la 
tarde? 

El señor Atienza·. - Ninguna de mi par­
te, señor Presidente. 

El señor Urzúa. - Se podría acordar 
siempre que se prorrogara la hora de se­
sión por igual tiempo al que emplee el Ho­
norable señor Videla. 

El señor BernaJes (Vicepresidente r. -
¿ Habría acuerdo para que el Honorable 
señor Videla quedara con la palabra para 
la sesión de la tarde, con prórroga de ella 
por el tiempo que ocupe en su discurso? 

-AcQrdado. 
Se levanta la sesión. 
-Se 1e\'antó la sesión a las 12.34 horas. 

Enrique DarrouyP. 
Jefe de la Redacción. 


